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plaza [Vlayor, 27, Imprenta ¡VIunicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento,

S E  E T T B L I C A .  L O S  X .TJ3S TE S

S S U M A R IO

Acbfl, 1a »e^ióa de! \ del actnal,—Orden del día para 
la fifisión do 9 dol corriente. .

Aícaídín Asignación do distrito ó los Stes. Tonientos de
Àicaldo.—Bando sobro salubridad ó higiono.

Comisíotieí! Lista do nauntoa pendientes do despacho.
Instrucción públicas Anuncio para provit^Lón por oonourso de una E.h- 

encía tminicipal Tacante. . ^
Circular k los Sros, Arquitectos municipales recordatoria 

do lo dispuesto en las Ordenanzas municipales acerca de La altura y sa* 
líente de los odEñeios.—Hallazgo de un cheque dei Banco de Londres eu 
Máxico,—Circular los Sres. Tenieutos do Alcalde reiterando lo die* 
pucHo sobro vallado do solaros.—ENposicióo de las cuentas generales 
del Ensanche oorrespondientes al presupuesto do 19IL —Pliego do condì- 
cienos do la subasta para suministro do material con destino k la con­
fección do calzado 6 los acogidos en el Colegio de Kne^tra Señora de la 
Paloma »--Anuncios concediendo plazo para presentación de reelumaoio- 
nos on loe proyectos de instalación de industna» qué se oxprosa —Mor^ 
talidad y nabalidit-d dol mes do Muyo.—Subastas pondicnteB do celebra­
ción»—Anuncio de vacante de una plaza de clarinete en la Banda muni­
cipal.—Morí al idad del mes do Junio. — Cotización en Bolsa de los valores 
municipales« —Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos. -  Ce- 

^menterioe: autorizaciones do enterramientos ooncodidas ó. las Sacre- 
meutales.—Licencias expedidas por los Negociados 11.̂ , 4.**) y Dirección
de Fontanería AlcaubarJIlas.—Libros recibidoe en La Biblioteca munì- 
cipaL

<l'Oníadai'ín; Ingresos y pagos verifirados por cuenta de los presupnes- 
tofi del Interior y del Eneancho.

Obras tnunicipale»: Las en ojecución»
Policía uróa»a: Servicios del ramo de Limpiezas»—Oomprobaoión, ha- 

jas naturales y horas de consuma iei gas del alumbrado.—JJenuncias 
y servicios por ios guardias munieipales.—Servicios del Cuerpo de bom­
beros«—J uíoio»^ visitas y DomisoB verifioados por las Tenencias de AL 
ealdia.

SentflcAncin: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana.

Sanidad: Trabajos rsalizadoa por la Junta técnica do Salubridad é 
Higiene eu el mes de Junio«

Abastos: Uei>auda<'.ión en el Marcado de ganados. 'Becaudacíóu por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el Matadero munící- 
îal.—Freoio medio en plaza de comestibles^ líquidos y oonibustibies.

Oímetilsrios: Inhumaciones del 'JL ni ÜO do Junio.
B o le tín  oJl^ilal d e l € a n a l de iHubcl 11: SVñoiero

ñyUNTAMIENTO
Sesión ordinaria de 4 de J ulio de lÜlH.—-í?a;¿í'£icío. 

Presidencia del Excmo. Sr. U. Eduardo Vincenti.—Asis­
tieron los Sres. Alvares; Arraiiz, Aragón, Barrio, Barro, 
Bellido, Bnendia, Cainacho, de Carlos, Carnicero, Catali­
na, Conde, Fernández Loza, Fraile, García Cortés, García 
Moliiias, García Quejido, Gayo Barrero, Gayo del Valle, 
González Prieto, González íiojas, Gurícii, Largadla, L ló­
rente, Martin Piiidado, Mesonero Romanos, Mora, Nicoli, 
Noguera, Oliveros, Ortueta, Pascual .Acebedo, Piera, P la­
za, Reyuot, Rodríguez Reyes, Talavora, Trompeta Martín, 
Valdivieso y el Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr, Mar- 
tinrey.

Be abrió á las diez y  treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Fraile, iMesonero Romanos, 
.Mora, Plaza, Reynot y Trompeta Martin, siendo aprobada 
el acta de la sesión anterior. -

A c u e r d o s : 17 Quedar enterado con satisfacción de 
un telegrama del Sr, Alcalde de Avila, significando testi­
monio de gratitud por el auxilio prestado con motivo del 
incendio ocurrido en aquella localidad el día 1,“ del co­
rriente,

ASUNTOS AL DESPACHO ÜE OFICIO '
2° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 30 de Junio último, y de­
jarla á disposición de los Sres. Concej’ales.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que, vistas las excusas presenta­
das por el Excmo, Sr. D, Francisco García Molinas, pri­
mer Teniente de Alcalde de esta Corte, nombrado por Real 
orden de 26 de Diciembre de 1911; D. José Sánchez Anido, 
segundo Teniente de Alcalde, nombrado por Real orden de 
22 de Mayo de 1912; la vacante producida porD. Baldome- 
ro Argente, noveno Teniente de Alcalde, nombrado por 
Real orden de 26 de Diciembre de 1911, y  la excusa de Don 
Juan de Dios Raboso, décimo Teniente de Alcalde, nom­
brado por Real orden de la misma fecha, se admiten las re­
feridas excusas y se dispone la provisión de la vacante 
expresada de D. Baldomcro Argente.

4.“ Quedar enterado de otra Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la qne se nombra Tenientes de A l­
calde del Ayuntamiento de esta Corte á los siguientes Con­
cejales del mismo:

1. ° Excmo. Sr, D. Juan de Ortueta.
2. ® Sr, D, Vicente Buen día,
3. ® Sr. D. Andrés Aragón,
4. ® Sr. D. Luis Mesonero Romanos.
5. ® Sr. D. Faustino Nicolí.
6. ® Sr. D. José Camacho.
7. ® Sr, D, Lázaro Martín Pindado.
8. ® Sr. D. Felipe González Rojas.
9. ® Sr. D.'Enrique Fraile.
10. Sr. D. Luis Gayo del Valle.
Acto seguido la presidencia hizo entrega A diclios seño­

res de las insignias del cargo.
5, “ Quedar enterado de una coinunicación del Sr. Pre­

sidente del Instituto Nacional de Previsión, dando gracias 
por el acuerdo del Ayuntamiento de 19 de Junio último, 
acerca de la concesión de retiro á los obreros al servicio 
del Municipio.

6. " Pasar á la Comisión correspondiente una comuni­
cación del Excmo. Sr, Gobernador civil, por la qne, de 
conformidad con lo informado por la Comisión provincial, 
estima el recurso de alzada interpuesto por D, Santiago 
Salazar, contra decreto do la Alcaldía Presidencia, que de­
claró no haber lugar á anular las oposiciones A plazas de 
ílédicos de la Beneficencia municipal, y dispone que por la
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Alcaldía se dé eiienta del íistinto A la Corporación; enten­
diéndose que se repone este expediente al estndo de dar 
cuenta á la Corporación umnieipai, para que resuelva en 
aso de sus atribuciones,

7. “ Pasar A la Comisión correspondiente otra comunica­
ción dei Exorno, Sr. Gobernador civil, por la que, de coii- 
formidad con lo infornindo por la Comisión provincia!, fija 
en 115,83r58 pesetas, incluido el 3 por 100 de afección 
la cantidad que el Ayuntainieiito debe abonar por la. exr 
propiación de la casa núm, ^3 de la calle de Toledo, con 
vuelta A la de la Colegiata, de conformidad con el Arqui­
tecto municipal.

8. ” Quedar enterado de otra comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, desestimando el recurso de al­
zada iiiterpuestó por I), Juan Fránco VAzquez, contra 
acuerdo del Ayuntamiento, por virtud del cual, fué sepa­
rado del cargo de bombero dcl servicio contra Incendios, 
confirmando el acuerdo recurrido.

9. “ Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil, autorizando la modificación introducida en la 
regla primera del apéndice núm. 39 del presupuesto vigen­
te, en el sentido de aniplinr hasta 15 de Mayo la excep­
ción acordada para la matricula de automóviles por un tri­
mestre.

10. Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil, autorizando la modificación introducida en el 
apéndice núm. 20, partida 33 del presupuesto vigente, res­
pecto A licencias para obras nienoros,

11. Aprobar una comunicación de la Secretaría propo­
niendo, de conformidad con las bases aprobadas en 7 de 
Junio de 1907, el nombramiento del opositor en turno nú­
mero 3 de los aprobados en 21 de Abril de 1911, del grupo 
de Administración, D, Emilio Polo de Llera, para ocupar 
la plaza de auxiliar con 1.800 pesetas que existe vacan­
te por excedencia concedida A 1). Pedro Velasco Valen­
zuela, y que para ocupar la plaza de escribiente con pese­
tas 1,250, en la Inspección Sanitaria que venía desempe­
ñando el Sr. Polo de Llera, se nombre A D. Alfonso ílanín, 
que ocupa el primer lugar en el escalafón de excedentes de 
esta clase que lo tiene solicitado desde 20 de Octubre 
de 1911, y que ya disfrutó de esta categoría en el extin­
guido Cuerpo de Consumos, todo ello con arreglo a) acuer­
do municipal de 22 de ílarzo último.

12. Aprobar otra comunicación de hi Secretaría, propo­
niendo, en cumplimiento de los preceptos consignados en 
el anterior acuerdo el nombramiento del número 8 de los 
que obtuvieron plaza en las oposiciones celebradas en 1909, 
D. Dionisio Trevilla García, para ocupar la plaza de aiixt- 
iinr de la sección de Contabilidad, con 1 800 pesetas, que 
existe vacante por excedencia otorgada A D. Manuel Ber­
nabé Vicente.

13. Conceder dos meses de licencia al Sr. Concejal Don 
Bruno Largadla, para atender al restablecimiento de su 
salud.

14. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes;

D. Eugenio Trijueqiie Práxedes, con su esposa é hijo, 
á Vicálvaro (.Madrid).

D. Moisés Rodríguez Medina y D, Francisco Bennúdez 
Pérez, A Carabancliel Bajo (Madrid).

ORDEN DEL DIA

ÁMuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones 

SOBRE LÁ MESA 

ooMiaiÓN ó."—Beneficencia.
15. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción de la propuesta beclia por el Tribunal de oposiciones 
á plazas do Médicos de la Beneficencia municipal, y nom­
brar ílédicos aspirantes á numerarios á los señores oposi­
tores que figuran en la indicada propuesta y por el mismo 
orden de calificación, que es el siguiente:

Núm. 1.—D. Mariano Carrasco Rus.
Núin, 2.—D. Julio Toledo Manzano.
Núm, 3, —D. .Agustín Arredondo Rodríguez.

Núm. 4. -D .
Núm. 5. —D.
Núm, 6. -D .
Núm. 7.--D ,
Núm, 8. -D .
Núm, y. - ü .
Núm. 10.—D.
Núm. 11. -D .
Núm. 12. -D .
Núm. 13.—D.
Núm. 14. - I ) .
Núm. 15. — D.
Núm,- 16, -D .
Núm. 17.—D.
Núm. 18.—D,
Núm. 19.—D.
Núm. 20.~D .
Núm. 21.—D.
Núm. 22.—D.
Núm, 23.—D.
Núm. 24.—D.
Núm. 25.—D.
Y el Ayuntamiento acordó retirar el dictamen, con el fin 

do que la Comisión informe y  el Ayuntamiento acuerde lo 
que proceda, con motivo de la reclamación formulada por 
varios opositores á que se refiere la providencia guberna­
tiva anulando el decreto de la Alcaldía que desestimó di­
cha reclamación.

Votó en contra de la retirada dei dictamen el Sr. Lló­
rente.

COMISIÓN Ensanche.
16. Se dió cuenta del dictamen proponiendo:
nj Que como resultado de la avenencia con los herede­

ros de D, Modesto GosAlvez, se acepte por el Ayuntamiento 
la cesión gratuita y sin intereses, de la mitad de los 2,540 
metros cuadrados, expropiados para la calle de Castellò, 
entre las de Jorge Juan, Goya y Hennosilla, é igualmente 
se acepte la cesión gratuita de la mitad de la participación 
que A los interesados les corresponde en 124 metros que 
poseen en los indicados trayectos pi'o indiviso, igualmente 
sin intereses.

b) Que el valor único de las indicadas superficies ex- 
propinbles sujetas, como es lógico, A rectificación definitiva 
A la presentación de los títulos de propiedad, se satisfaga 
-á razón de 77‘50 pesetas por metro cuadrado, ó sea el fijado 
por Real orden de 15 de Enero del presente año, y

c) Que con arreglo A las anteriores condiciones, se pro­
ceda A la líqúidación y a 1 pago de las superficies expropia­
das, abonándose el total importe que resulte á favor de los 
interesados, en las Cédulas del Ensanche, por todo su valor 
nominal, ó, en el caso de no disponerse de este signo de cré­
dito, en la forma que el Ayuntamiento acuerde, para aten­
der al pago de estas ineludibles obligaciones,

A continuación se dió lectura de! voto particular formu­
lado por el Vocal de la Comisión Sr. Martínrey, en el que 
propone se acuerde acceder A la petición del interesado, 
entregando en el momento do verificarse el pago de ios te­
rrenos expropiados á los Sres. Ilerederos de GosAlvoz, para 
!íi calle de Castellò, con las Cédulas que j-esultenAsu favor, 
los cupones de las mismas A partir de la fecha en que el 
Ayuntamiento acordó fijar la tasación de 77‘50 pesetas, 
como compensación A la diferencia entre las tasaciones 
de 91 pesetas, reconocida por Sentencia del Tribunal Su­
premo y las 77‘ 50 pesetas, fijada por la Real orden de 15 
de Enero último.

Y el Ayuntamiento acordó desechar el voto particular 
y aprobar el dictamen de la Comisión.

Votaron en contra los Sres, Noguera y Talavera,

DE NUEVO DESPACHO

Co m isió n  2." — H acienda .
Á petición del Sr, Alvarez ±\rrnriz, quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo el abono de 79.805'50 pesetas, en 
títulos de la Deuda municipal por Resultas, A la f’Abrica de 
bujias «La Madrileña*, como devolución por derechos de
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confiamos, de primeras materias invertidas en la elabora­
ción de productos exportados durante ios años de 1887-88 
á 1896-97.

17. Abonar à Doña Francisca 9’rejo, en concepto de liíja 
y única heredera del Farmacéutico que fué do la Beneficen­
cia immicipa! D. Federico Trejo, la suma de 120‘40 pesetas, 
importe de medicamentos suministrados á las Casas tle 
Socorro durante los meses de Septiembre y Octubre de 1912, 
con cargo al cap. IX, art. S.*’-, concepto 501 del presupuesto 
vigente y 341'13 pesetas por el mismo concepto, correspon­
diente á loa meses de Enero á Abril inclusive del corriente 
uño, con cargo al cap. V, art, l.°, concepto 276, del indi­
cado presupuesto.

18. Satisfacer A la propietaria del solar sito en el arro­
yo de Embajadores núin. l l ,  en concepto de arriendo, la 
cantidad anual de 80 pesetas, que se abonarán con cargo 
al cap. III, art. 3,“, concepto 130 del presupuesto vigente, 
teniendo en cuenta la reclamación formulada por D . Alfre­
do Alonso Rodríguez como representante legal de su es­
posa Doña Isidora Castiñeira, propietaria de dicho solar 
para que fie le exima del pago del arbitrio sobre solares ó, 
en otro caso, se le abone un arrendamiento por venir ocu­
pándole para la guarda del material del ramo de Limpie­
zas hace más de tres años sin pago de cantidad alguna.

COMiSiólí 3.''—Fbíícítt

19. Convocar á oposición para proveer diez plazas, sí« 
ampliación, de Veterinarios municipales supernumerarios, 
ajustándose ésta por lo que se refiere á programas y  pro- 
fiedimientos, A lo dispuesto en el reglamento aprobado por 
el Exorno. Ayuntamiento en 11 de Junio de 1901.

20. Ascender á obrero bombero de primera ciase de la 
Brigada obrera, con el haber anual de 1.300 pesetas, vacan­
te por fallecimiento de D. Antonio Alarcón, al que lo es de 
segunda D, Alfredo Fernández García; y que pase á dicha 
brigada, con el cargo de obrero bombero de segunda clase 
y haber de 1.260 pesetas, el bombero de segunda D. Leon­
cio Sotillo, que carece de la agilidad y vigor necesario 
para seguir desempeñando el cargo que le está encomen­
dado.

OOMI8IÓN 4.“—Obras.

21. Conceder Ucencia para construir una casa en el so­
lar núm. 5 de la travesía de la Verdad, extrarradio.

22. Conceder licencia para constroir una casa en un 
solar, sin número, de la calle de Doña Elvira, extrarradio.

23. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 20 del camino alto de Vieálvaro, extrarradio.

24. Conceder licencia para constrir una casa en el so­
lar núm. 26 de la calle de Doña Berenguela, extrarradio.

25. Conceder Ucencia para construir dos casas en un 
solar, sin número, de la carretera de Extremadura, extra­
rradio.

26. Coueeder-liceneia para construir un establo en los 
terrenos denominados «Tejar de Vargas», Ventas del Es­
píritu Santo, extrarradio.

27. Conceder licencia para ampliar un piso interior en 
la casa núm. 9 de la calle de üernani, extrarradio.

28. Conceder Ucencia para aumentar dos pisos á la 
casa núm. 13 de la calle de Henianl, con vuelta á la de 
Dulcinea, extrarradio.

29. Conceder licencia para aumentar dos pisos y cons­
truir dos cuartos de planta baja en el interior de la casa nú­
mero 4 de la calle de María de Zayas^ extrarradio,

30. Conceder Ucencia para ejecutar obras de amplia­
ción en el edificio núm. 15 de la calle de López de Hoyos, 
extrarradio.

31. Conceder Ucencia para ejecutar obras de reforma y 
aumento de un piso sotabanco en la casa núm, 4 de la calle 
de la Unión, esquina á la del Lazo.
■ 32, Aprobar las alineaciones formuladas por el Arqui­
tecto de la cuarta sección para realizar la prolongación de 
la travesía del Fúcar hasta el paseo del Prado, y la permu­
ta de las parcelas que el mismo propone para regularizar 
las líneas de) solar de la Villa, procedente del derribo de la 
casa núm. 32 del paseo del Prado y los de la finca colin­
dante propia de D. Juan Torán,

COMISIÓN 5.'̂ —Jíene/icencia.
33. Anunciar subasta con arreglo á los pliegos de con­

diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos al efecto, para la adquisición de los artículos necesa­
rios para la confección de calzado con destino á ios acogi­
dos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, du­
rante el año actual, calculándose el importe del suministro 
en 8.776 pesetas, al solo efecto de constitución de fianza,

34. Conceder á D. Clodoaldo García Muñoz, Tocólogo 
primero de la Beneficencia municipal, un año de prórroga 
en la excedencia que viene disfrutando, con sujeción A las 
disposiciones reglamentarias vigentes.

COMISIÓN Ensanche.
35. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 

Ensanche en e! próximo mes de Julio.
36. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de Nicaslo Gallego, esquina á la de Covarrubias.
37. Conceder licencia para construir una casa en el solar 

número 48 de la calle de Ponzano, esquina A la de Espron- 
ceda. '

38. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Espronceda, núm. 4.

39. Conceder licencia para construir un hotel en solar 
con fachada á la calle de Ferraz, esquina á la de Moret.

40. Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado á cuadra y cochera, en solar de la calle de Don Ra­
món de la Cruz, esquina á la del General Porlier,

41. Conceder licencia para construir un pabellón; am­
pliando el edificio existente en la calle de Ayala, 37.

42. Conceder licencia para construir una nave destina- 
nada á vaquería, en el interior de un solar de la calle de 
Andrés Mellado, esquina á la de Cea Berniúdez.

43. Adoptar loa siguientes acuerdos:
n) La adjudicación definitiva de la subasta celebrada 

en 12 del actual, para el derribo y  aprovechamiento de los 
materiales do las casas 2 y  4 de la calle de Mendez Alvaro, 
á favor de D, Lúeas Nogal Díaz, en la cantidad de 8.000 
pesetas, ó sea con un aumento de 300 por 100 en el precio 
tipo, debiendo exigirse del rematante el cumplimiento de 
los requisitos que al efecto exige el art. 24 del Real decre­
to de contratación.

b) Que no ha lugar á acceder á lo solicitado por el se­
gundo de los proponentes en dicha subasta I). Angel Marcos 
de León.

c) Que en previsión de que por cualquier circunstancia, 
el adjudicatario de esta subasta no llenara los requisitos 
exigidos en el art. 24 de dicho Real decreto, se tendrá por 
rescindido el contrato, en perjuicio del rematante y con los 
efectos que so derivan de dicho incumplimiento y se espe­
cifican en el mencionado art, 24, en cuyo caso, setprocede- 
i’A al anuncio de nueva subasta por el plazo de diez di as, 
que autoriza, por la cuantía de este remate, el párrafo úl­
timo del art. 5,“ del repetido Real decreto de contratación 
de servicios provinciales y municipales.

44. Aprobar los presupuestos formulados por la Direc­
ción de Vías públicas, con objeto de proceder al arreglo 
déla  calle de Fernando el Católico, que ascienden en tota! 
á 6 8l7‘50 pesetas, para el machaqueo de la cuña disponi­
ble y su transporte; el del pedrusco existente en la casilla 
de la primera zona y el del firme que se levante de otras 
vías, asi como para los portes de la acera necesaria, y cuyos 
materiales se emplearán en el arreglo de la citada calle de 
Fernando el Católico, y si sobrase, en el de aquellas vías 
que en la mencionada zona se considere más preciso, sien­
do cargo la indicada suma á la consignación del presu­
puesto ordinario del Ensanche, por existir en la correspon­
diente partida suficiente crédito.

45. Adquirir por administración el material de piedra 
silícea y pedernal necesario para los afirmados de varias 
calles de la primera y tercera zona del Ensanche, que figu­
ran en el plan de obras recientemente aprobado, con arre­
glo á los precios y condiciones ofrecidos por D. Pedro An- 
dión, que son los que resultan más económicos, autorizan­
do, en su consecuencia, á la Dirección de Vías públicas 
para que, dentro de los expresados precios y  condiciones, 
pueda hacer loa pedidos del material necesario para la rea­
lización de las obras acordadas ó de aquellas que acuerdo

[ a



6 2 0 Boletín  del ayuntamiento de Madrid

tíl Ayuntamiento, ínterin se celebra y adjudica la nueva 
subasta, debiendo, en armonía con lo prevenido en el pá­
rrafo segundo del art, 44 del Rea! decreto de contratación 
de 24 de Enero de 1905, solicitarse del Excmo. Sr, Gober­
nador civil la autorización necesaria para adquirir por 
administración el material de que se trata.

Votaron en contra los Sres. Mora, García Cortés, Gar­
cía Quejido, Barrio, Llórente y Valdivieso.

46. Íiectiíicai' e! acuerdo de 53 de Mayo último, relati­
vo á la pavimentación con asfalto de la plaza de Olavide 
y de basalto entre los carriles y  zonas laterales, en el sen­
tido de que corresponde al contratista de los pavimentos 
de asfalto la ejecución con basalto de la parte comprendi­
da entre los carriles de los tranvías y fajas laterales de los 
mismos en la plaza de Olavide y  en las demás que pudie­
ran aprobarse cuando se encuentren en igualdad de condi­
ciones, con arreglo al contrato estipulado con D. Emilio 
Ci morra.

47. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
los Sres Letrados consistoriales, la solicitud del ex escri­
biente del Ensanche, D. Emilio García Martín, pretendien­
do la reposición en e! cargo del que fué separado por acuer­
do del Ayuntamiento de 10 de Noviembre de 1899, por no 
existir disposición legal alguna que autorice la revisión 
del expediente que se le formó, y  por resultar que se cum­
plieron en e! mismo todos los trámites reglamentarios

48. Acatar la sentencia dictada en 4 de Febrero último 
por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo que declara firme la Real orden de 16 de Agosto 
de 1911, que declaró como valor de las superficies que res­
pectivamente se expropian y apropian para la calle de 
Diego de León y del camino de Hortaleza, y, en su conse­
cuencia, aceptar la cesión gratuita de Ui mitad de la su­
perficie de 1,Í04‘26 metros cuadrados que se expropian á 
Doña María de los Dolores y del Carmen Al varez y  Montes 
y á sus nietos no nacidos, representados por el Ministerio 
fiscal, y  el precio de 10 pesetas metro cuadrado, que se 
abonará, en cuanto al resto no cedido, en Cédulas del En- 
sanclie por su valor nominal, una vez deducida la parcela 
apropiable de 151‘50 metros cuadrados, á ios que en cum­
plimiento de la mencionada sentencia se asigna el justipre­
cio también de 10 pesetas cada uno; siendo dicha expro­
piación pava la calle de Diego de León, entre las del Prín­
cipe de Vergara y  General Porlier y  procediendo el terreno 
apropiable del suprimido camino de Hortaleza, no compu­
tándose en el pago intereses de ocupación ni por ningún 
otro concepto.

COMISIÓN 12,“—Insirucción pub}ic.a.
49. Consignar para atender al alumbrado, aseo y ad­

quisición de útiles de limpieza en el Grupo escoiar muni­
cipal do Trasmiera, con cargo al concepto 222 del presu­
puesto vigente, 200 pesetas mensuales, que se librarán por 
trimestres adelantados, á favor del Director del estableci- 
iniento, debiendo justificar la inversión de lo correspon­
diente á cada trimestre vencido como i'equisito previo para 
hacer efectivo el siguiente; y autorizar también á diclio 
Director para adquirir, con cargo a! expresado concepto, 
el material indispensable para que funcionen las clases, 
de cuyo gasto dará cuenta á la Alcaldía Presidencia, parii 
que, previa su conformidad, pueda ordenar el oportuno li­
bramiento.

PROPOSICIONES
50 á 54. Tomar en consideración y  pasar á las Comi­

siones respectivas las siguientes:
Cinco del Sr. Mesonero Romanos proponiendo:
La sustitución del actual alumbrado degas por el de iii- 

candesceneia en la .Avenida de la Plaza de Toros y la ins- 
tal.ación de alumbrado en la calle deNarváez, entre-las de 
.Alcalá y O’Donnell, por liallarse urbanizada ya por com­
pleto con esa única excepción.

La in-italación de dos fuentes públicas de agua, una en 
el trozo (tu la calle de Alfonso XH, comprendido entre las 
de Alberto Boscb y Espalter, y la otra en la calle de Mo- 
reto.

Que se proceda al relleno del terreno correspondiente al 
cauce del arroyo Abroñigal, formando seguidamente sobre

él jardines, con arreglo al pian que se proponga y tapando 
previamente las alcantarillas que hoy van al descubierto, 

Que se proceda á la confección de! oportuno presupues­
to para la instalación de pavimento de asfalto en la calle 
de León.

Que en la calle de Atocha, desde la plaza de Antón 
Martín hasta la glorieta de aquél nombro, se coloque el 
tíiiciutado en el borde de las aceras, desapareciendo los 
andenes del arbolado, para ensanche de la calzada y facili­
tar el tránsito de vehículos que constantemente entorpecen 
y paralizan e! servicio de tranvías y ponen en grave riesgo 
la seguridad de los peatones.

65 á 57, Tres del Sr. líeynot proponiendo:
La reorganización y reglamentación de la brigada de 

obreros bomberos.
La construcción, eii virtud de acuerdode la Comisión 

de Ensanche, de un parque de bomberos en la calle de 
Alberto Aguilera, con vuelta á la de Guzmán el Bueno, 
que se llamará Cuarto Parque, y

La transformación del sistema de arrastre del servicio 
«Socorro de Incendios y salvamento», y al efecto laadqui- 
sici(5n de cuatro c.hassis automóviles.

ADICIÓN

ASUNTO AL DESPACHO DE OFICIO

58. Designar al Concejal Excmo. Sr. D. Francisco Gar­
cía Moliiias para que ostente la representación del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, en la Asociación Matritense de 
Caridad y  en la Junta provincial de Protección á la In­
fancia. ■ _

COMISIÓN ESPECIAL DE LA BANDA MUNICIPAL

59. Acceder á la petición de) Ayuntamiento de Santan­
der para la asistencia á aquella capital de la Banda mnni- 
eipa!, á fin de dar tres conciertos los días 1, 2 y 3 del próxi­
mo mes de Agosto, en votación nominal, por 17 votos de los 
Sres. Áivarez Arráez, Barro, BsHido, Camacho, de Carlos, 
Catalina, Conde, Fernández Loza, Fraile, Gayo Barrero, 
Gayo del Valle, González Prieto, Martín Pindado, Oliveros, 
Piera, Plaza y Reynot, contra 11 de los Sres, Barrio, Gar­
cía Cortés, García Molinas, García Quejido, Gurich, Llóren­
te, Mora, Noguera, Rodríguez Reyes, Trompeta Martin y 
Valdivieso.

60. Designar á ios Sres. Bellido, Gurich, Talayera, AI- 
varez Arranz y Garda Cortés, para en unión de la Alcal­
día Presidencia visitar al Sr. Presidente del Consejo y 
á los Sres. Ministros de Fomento y  Hacienda, á fin de que, 
en atención á estar suspendidas las sesiones de Cortes y ser 
necesaria la reforma de pavimento de Madrid, se prescinda 
de la sanción que las Cámaras han de dar al proyecto de 
ley relacionado con dielia reforma y se recabe un bilí de 
indemnidad que permita comenzar las obras con urgencia.

6í. Facultar á la Alcaldía Presidencia para nombrar 
una Comisión de señorea Concejales, que se encargue de 
llevar á|cabo una investigación con motivo de manifestacio­
nes hechas por el Sr. Aivarez Arranz, respecto á varios ex­
tremos relacionados con el arrendamiento del servicio de 
sillas para los paseos públicos.

Se levantó la sesión á la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

Men del día para la mída ordiaaria de 9 de Jalí» de

1.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OEiCIÜ 

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co-

2, Moción de la Alcaldía Presidencia, propóiiiendo la 
modificación del art. 81 de las Ordenanzas municipales y 
de la base correspondiente del presupuesto, 011 e! sentido 
de suprimir en Enero próximo las reatas de más de dos ca­
ballerías, en los carros de dos ruedas destinados á trans­
portes.

3, Comunicación del Concejal Sr. Llórente, solicitando 
dos meses de licencia.

4, Comunieaeión del Concejal Sr, de Carlos, pidiendo 
un mes de Heeneia.
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5. Conmnicaeión del Concejal Sr, Rosón, renunciando A 
continuar formando parte de la Comisión de la Banda mu­
nicipal.

6. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal en el mes de 
Junio illtinio.

7. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Amntos y expedientes dictamÍ7iudos por las Oomisiones

SOBRE LA MESA

■ COMISIÓN S.**— Hacie îdci.
8. Proponiendo el abono de 79.865'60 pesetas en títu 

los de la Deuda municipal por Resultas, á la fábrica de 
bnjÍFts *La Madrileñi,», como devolución por derechos de 
Consumos, de primeras materias invertidas en la elabora­
ción de productos exportados durante los años de 1887-88 
á 1896-97.

DÈ NUEVO d e s p a c h ó

COMISIÓN 1.“'— Gobierno interior y personal.
9. Proponiendo se confirme la suspensión de empleo y 

sueldo, decretada por la Alcaldía Presidencia por abandono 
de destino, á un Oficial cuarto del primer grupo de Admi- 
liistráción, on la forma determinada eti el expediente iiis- 
h'iiído por el Sr. Síndico.

10. Proponiendo, de conformidad con la Comisión 4 “ , 
los pliegos de condiciones para subastar, en una sola con­
trata, el combustible necesario para los servicios de Fonta­
neria Alcantarillas, Vías públicas y demás dependencias 
umnicipales.

11. Proponiendo la adquisición de una máquina y mo­
tor con destino á la Imprentii municipal, solicitando del 
Exemo. Sr. Gobernador civil declare la oportuna excep­
ción de subasta.

COMISIÓN ‘¿.^ — Hacienda.
12. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 

próximo presupuesto de un crédito de 779‘87 pesetas, por 
suministro de piensos al ganado de la caballeriza de S. E. 
durante el mes de Diciembre de 1911.

13 ai 15. Tres dictámenes proponiendo la concesión 
(le una pensión anual de 486‘G6 pesetas ú igual número de 
guardias municipales.

COMISIÓN .1.“—Fülicia wj-ófilia.

16. Proponiéndola concesión de licencia para estable­
cer una carbonería, en la casa núm, 22 de la calle de Juan 
Pantoja, '

17, Proponiendo la aprobación del proyecto de regla- 
dentó para régimen y explotación del servicio de iranvías 
en esta Capital.

COMISIÓN 4 .“— Gimas. .

18. Proponiendo, en vista de la conformidad prestada 
por ei [>ropietario á las liojas de aprecio £oi muladas por 
el Arquitecto rauníeipal, para la expropiación de los sola­
res núm. ,5.5 de la calle de Leganitos, 5 y 7 del callejón del 
misino nombre, y 2 de la calle de Martín délos Henos, que 
se otorgue la oportuna escritura de compra; abonándose su 
importe, de pesetas 20i.093'12, en Obligaciones de expro­
piaciones del Interior, por su valor nominal,

19. Proponiendo la coucesión de licencia para aumen­
tar un piso á la casa núm. 17 de la calle de Andrés Bo­
rrego.

20. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.410'48 pesetas, para la construcción de un trozo 
6e muro de cerramiento del Retiro, frente á la calle de 
Gutenberg.
 ̂ 21. Proponiendo no mostrarse parte en el sumario que 
iusiruye el .Juzgado de primera instaucia del distrito del 
Congreso, por hurto de dos trozos de plomo y una llave, en 
E paseo del Prado,

22. Pioponiendo se adquiera por Administración el mate­
rial de piedra partida neccsai io para les afirmados de las 
vías públicas del interior y extrarradio, hasta que se adju­
dique la contrata del expiesado servicio,

23. Proponiendo se anuncíe concurso por treinta días, 
para la provisión de una plaza vacante de Sobrestante de 
Vías públicas.

COMISIÓN 6."— Ensasiche.
24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en un solar situado en la calle de Máiqnez.
25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una finca en el solar núm. 39 provisional, de la calle de 
Meléndez Valdés.

26. Proponiendo ia eoneesión de licencia, para construir 
una nave destinada á talleres en la calle de Ríos Rosas, 
número 8, con vuelta á la de Alonso Cano.

27. Proponiendo la no cesión de licencia para verificar
obras de ampliación en las fincas números 18 y 20 de la 
calle de Torrijos, con vuelta á la de Ayala, ^

28. Proponiendo obras de reforma y  ampliación en )a 
casa nútil. 78 de la calle de Santa Engracia.

29. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar nn piso y  reformar loa existentes de la casa núm. 57 
de la calle de Ayala, _

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una caseta con destino á la instalación de un transforma­
dor de corriente eléctrica, en el interior de un solar de la 
calle de Alvarez de Castro. _

31. Proponiendo se facilitetr varios informes que inte­
resa la Dirección de Administración local, respecto del pro­
yecto aprobado por el Exemo. Ayuntamiento determinando 
las alineaciones del paseo de loe Melancólicos.

82, Proponiendo se ceda gratuitamente por el Ensan­
che un solar con destino á la instalación de un Puesto cen­
tral de incendios, en la calle de Guzmán el Bueno, esquina 
á la de Alberto Aguilera; y  que se desestime una solicitud 
interesando la adjudicación del solar á un colindante.

33. Proponiendo la aprobación de presupuestos impor­
tantes en junio 2.870 pesetas, para los transpoi tes de arena 
de río necesaria para establecer en determinados trayectos 
de las calles del Cardenal Cisiieros y de Jordán, el mate­
rial de pedrusco irregular procedente de las cunetas y pa­
sos de la calle de Bravo Murillo y plaza de Olavide,

34. Proponiendo la aprobación de un presuputsto im­
portante ó,563‘09 pesetas, para establecer una aceiví de ce­
mento en el andén central del boulevard de la calle del 
Principe de Vengara, entre Alcalá y Coya.

35. Proponiendo se acuerde solicitar del Registrador 
de la Pi'opiedad que corresponda, la inscripción á favor 
de .Madrid de la superficie^que ocupa el autiguo callejón 
denominado de Doña Blanca de Navarra, para poder reali­
zar la apertura de la de Zurbarán.

36. Proponiendo se apruebe un convenio realizado en­
tre la Comisión de Ensanche y la representación de la Sa­
cramental de San Martin, fijando en definitiva en la canti­
dad de 7‘08 pesetas el valor del metro cuadrado de las su­
perficies que resulten expropiables á dicha Sacramental 
para las calles de Blasco de Garay y Galileo, y que este 
convenio se adicione á la eseriiura que ha de otorgarse 
para cumplimiento de lo acordado por el Exemo. Ayun­
tamiento en 1.“ de Marzo de 1912.

37. Proponiendo, de coi foi inidad con el dictamen del 
Sr. Regidor Sindico, el sobreseimiento de un expediente 
instruido á un ordenanza del Ensanche.

38. Propeniendo los ascensos de varios empleados com­
prendidos en las categorías de Oficiales de cuarta clase y 
Escribientes, de la plantilla del Ensanche.

39. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma, en la finca núm. 1 de la glorieta de Bil­
bao, esquina á la de Carranza,

COMISIÓN 11 — Cementerios.
40- Proponiendo se conceda licencia para construcción

de un panteón en la Necrópolis del Este.
41. Proponiendo la cesión de una sepultura de segunda 

clase perpetua, en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena.

. i . -
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•i'2, pon Sendo la cesión de otra sepultura de igual 
clase etj el ccmentei io de Nuestra Señora de la Almádena.

J3. Proponiendo la cesión de una sepultura perpetua 
de familia, en el cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
inudena.

PROPOSICIONES
U .  La del Sr. Buendía y otros Sres. Concejales, para 

(jue se pavimenten con asfaltólas calles de San Bartolo­
mé y Bel,lyo, y ()ue el material que se levante de ambas 
calles se destine til rebaclieo y arreglo de otras del distri­
to del Hospicio.

45, Otra de i Sr. Alvarez Arranz y  otros Sres, Con ceja 
les, para que con motivo de la Conferencia que en Octu- 
ble próximo celebrara la Asociación de Derecho Interna­
cional aí 11 tennitional Law Asociation», se verifique el día 
íi de dicho mes una recepción en la primera Casa Consisto­
rial y una fuiición en uno de ios teatros de esta Corte.

Madi'id 7 tle Julio de 1913.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

ADICIÓN

A8UNTO.S INFORSIADOS POR LA CowisiÓN S . ’̂ ~ M e r c a d o s .

 ̂1. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar A subasta las obi'as de construcción de un 
evacuatorio exterior en el mercado de la Cebada valo­
radas en 3.40íi‘í26 pesetas. ’

2 . Proponiendo el nombramiento de Arquitecto auxi­
liar de las obras del nuevo Matadero, con carácter inte­
rino.

El Secretario, Francisco Ruano. ,

ALCALDIA PRESIDENCIA

A C T O S ,  A O D E K D O S  T D E C R E T O S

Admitidas las excusas presentadas por los Sres. Te- 
nieiites de Alcalde Excmos. Sres. D. Francisco García 
Molinas, D. José Sánchez Anido y D, Juan de Dios Jiabo- 
so, para continuar desempeñando los citados cargos, para 
los que fueron nombrados por Real oi'den de 26 de Diciem­
bre de 1911, y designados los Sres. Concejales que han de 
sustituirles, exprésese á los primeros el reconocimiento de 
esta Alcaldía por el celo é inteligencia con que han cum­
plido su cometido, asignando á loa distritos que á conti­
nuación se expresa, los señores siguientes:

Primer Teniente de Alcalde, Excmo. Br, D. Juan de 
Ortueta, Buenavista,

2. “ Idem id,, Sr. D. Pedro Vicente Buendía' Hospicio
3. " Idem íd., Sr, D, Andrés Aragón, Chamberí.
4. '’ Idem id., Sr. D. Luis Mesonero Romanos, Congreso
r¡. Idem id., Sr. D. Faustino Nieoli, Hospital.
6. " Idem id., Sr, D. José Camacho Moya, Inclusa.
7. Klctn id,, Si . D* Lázaro Alartiti Píudado, Universi­

dad.
5. " Idem id., Sr, D. Felipe González Rojas, Palacio
9. “ Idem íd., Sr. D. Enrique Fraile Yuste, Latina
10. ” Idem id., Sr. D. Luis Gayo de) Valle, Centro 
Madrid 2 de Julio de 1913,—El Alcalde Presidente

Eduardo VíTiceíiíí y Reguera. ’

H ago saiíicií: Que constituyendo una preocupación cons­
tante para esta Alcaldía cuanto afecta al uiejoraniiento de 
la salud pública, considera conveniente y  oportuno dictar 
las siguientes disposiciones, encaminadas'á satisfacer aque­
lla necesidad por todos setitida;

Artículo 1." Se j'eeuerda al vecindario la prohibición de 
sacudir ropas de vestir, de cama y demás efectos, á partir 
de las nueve de la mañana.

Tratándose de viviendas en las que existan personas 
atacadas por enfermedades transmisibles, esta pi'oliibición 
es absoluta ínterin no se haya procedido á una rigurosa

desinfección que comprenda, no sólo las habitaciones, sino 
cuantos efectos se encuentren en ellas.

An:. 2." Se prohíbe arrojar por balcones ó ventanas 
puertas de líis casas ó tiendas, el producto de la limpieza 
de las habitaciones, que deberá ser recogido y conservado 
para su entrega á la hora de la mañana en que circulan los 
carros del servicio público de limpieza.

Serán responsables de la existencia de basuras delante 
de las casas, los porteros y dueños de los comercios, según 
se encuentren delante de los portales ó de las tiendas; y 
asimismo los dueños de los puestos para venta de periódi­
cos, frutas y verduras, y, en genefai, de toda elase de ar­
tículos.

El contratista del servicio de sillas en los paseos públi­
cos, será responsable de la limpieza del espacio que ocupen 
aquéllas.

Art, 3.'’ Se tolerará á ios traperos la recogida de basu­
ras domésticas, á condición de que las transporten en ca­
rros que reúnan las necesarias condiciones. Pi ohibido en 
absoluto el establecimiento de depósitos provisionales en 
rinconadas y otros lugares de la vía pública, las basuras 
deberán ser vertidas por los traperos directamente en sus 
carros, para sacarlas fuera de la población antea de las 
nueve de ia mañana en invierno y de las ocho en verano.

Art. 4.® Se prohíbe terminantemente el barrido en 
seco,

Art. 5.® Queda prohibido, como medida de limpieza é 
higiene, escupir en las aceras de la vía pública y en el 
interior de los coches y tranvías.

Art, 0.® Se prohíbe dentro del término municipal la 
existencia de muladares destinados á la cria de cerdos v 
otros animales. ^

Art. 7.® Se recuerda al vecindario que es obligatoria 
ia desinfección de cuartos desalquilados, que no deberán 
ocuparse si no existiese en la puerta de entrada el sello 
que demuestre haberse adoptado la expresada medida.

Art. 8.® Es obligatoria la desinfección en toda clase de 
enfermedades infecto-contaglosas, entendiéndose que 
aquélla debe abarcar no sólo la de ios locales sino la de 
todo su contenido, ropas, muebles y cuanto en aquéllos 
exista. ■

Art. 9,® Todo vecino tiene el deber de denunciar la exis­
tencia de los casos de enfermedades infecto-contagiosas de 
que tenga noticia.

Art, 10. Es obligatoria la desinfección de las ropas y 
calzado usado que se destinen á la venta, sin cuyo requi­
sito no será tolerada. Se deberá comprobar aquélla por la 
existencia en unas yen otros de un selloó marchamo.

Art. 11. Es obligatoria en los establecimientos de pelu­
quería y barbería la adopción de medidas de limpieza y de 
desinfección de todo el material que se emplee, para evitar 
la transmisión de temibles enfermedades.

Art. 12. Influyendo notoriamente en el exceso de mor­
bilidad y mortalidad las condiciones antiliigiéiiicas de ¡as 
viviendas, serán declaradas insalubres y  desalojadas aqué­
llas que superen la cifra que representa la mortalidad me­
dia de Madrid, para ia inmediata adopción de las medidas 
que se estimen oportunas en cada caso, y  asimismo las 
que reeonocidameníe carezcan de las condiciones de higie­
ne necesarias para la vida,

Art. 13. Deberán denunciarse cuantas faltas de limpie­
za se observen cu ios servicios de carácter general de las 
casas, patios y escaleras.

Art, 14. Se recuerda al vecindario que la vacunación 
y  revacunación contra la viruela es de carácter obliga­
torio.

Art, 15, Constituyendo las moscas un agento de pro­
pagación de diversas enfermedades infecto contagiosas, se 
proliibe, para impedir que se reproduzcan, la acumulación 
y  pei'maiiencia de basuras en la vía publica, así como en 
los patios y jardines de las casas, talleres y fábricas.

Igualmente se prohíbe la venta de los alimentos que 
han de consumirse sin preparación culinaria, que suponga 
el haber si(io sometidos á una temperatura elevada, siem­
pre que por no disponei- de mía cubierta protectora natural 
ó no estar protegidos por gasas ó en otra forma estén ex- 
[)U(‘slos á que los contaminen las moscas.

Art. 10, Se recuerda al vecindario la probibición de

' I
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vender alimentos faltos de peso, defectuosos, alterados, 
adulterados ó falsificados, así como el empleo de papel 
usado para envolverlos.

Art. 17. Se prohíbe el empleo directo del liielo natural 
para refrescar bebidas ó alimentos.

Art. 18. Se prohíbe-el empleo de aguas sucias proce­
dente de alcantarilla y sin tratamiento alguno, para riego 
en huertas de los vegetales cuyas partes alimenticias pue­
dan estar en contacto directo con aquéllas.

Esta Alcaldía debe recordar, como necesaria amplia­
ción á las anteriores disposiciones, que los servicios de 
desinfección en casos do enfermedades infecto-contagio-

sas, de análisis y de vacunación, son gratuitos. Asimismo, 
advierte que está dispuesta á exigir el cumplimiento de 
las anteriores disposiciones, imponiendo las multas que 
auioriüa la ley, ú entregando á los Tiibunales de justicia, 
como.proceda, á los infractores de las mismas.

Espera., sin enibargo, que no habrá lugar al empleo de 
medios coercitivos, y que por todos se cooperará espontá­
neamente en boiieñeio del buen nombre de Madrid y de su 
prosperidad, cayo fumlameiito más esencial ha de ser el 
mejoramiento de su estado sanitario.

Madrid 8 de Julio de 1913.—El Alcalde Presidente, 
JSdtictrdü V/naeíití y Reguera.

COmiSlOMES

L ista  de asuntos pan dientes de despacho en 30 de Ju n io  de 1913.

ASUNTOS PENDIENTES UE DESPACHO

FECHA  
en

que deflpftctLü
de la ComUión,

TBÁM ITE

noQrdado por ía Comisión,

COMISIÓN 1.*— GoóíArno in'íeríor.

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
BUS haberes en concepto de gratificación y no tengan de­
rechos adquiridos, no puedan ascender ni se lee compute
ios años de servicios para los derechos pasivos..............

Reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, en representación 
de varios empleados procedentes de Consumos, solici­
tando el abono de haberes...............................................

Reclamación del mismo señor, con igual representación, so
licitando abono de haberes............................................. .

Instancias de D José Villarroya y D. Manuel Moreno, soli­
citando el reingreso en el segundo grupo de Administra­
ción, como Oficial segundo, el primero, y como ex Afora-
dor de Consumos del Extrarradio, e! segundo.................

Proposición del Sr. Largucha, interesando el nombramiento 
do una Comisión que revise lodos los contratos adminis­
trativos que tenga que celebrar el .Ayuntamiento.............

COMISIÓN 2.*̂ —Hacienda.
Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 

paseo de la Virgen del Puerto..........................................

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de
electricidad por acometidas..............................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo.......................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

un efecto de Sisas. ...........................................................
Üeterminación del canon que han de satisfacer los propieta­

rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas..................

Moción de varios Sres, Concejales, sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid.......................

Relación de los solares arrendados, propiedad de la Villa 
Expediente de rebaja en los contratos de lo correspondien­

te á ios derechos por supresión del impuesto de Con­
sumos.................................................................

Informe del pleno de Letrados en el expediente relativo al
mercado de San Ildefonso.................................................

Instancia de un industrial, solicitando se le condone la pena­
lidad impuesta por apertura de huecos sin licencia.........

Instancia del Real Automóvil Club, solicitando modificación 
del impueto de circulación de automóviles.

Instancia de la Presidenta del Sindicato obrero femenino de 
la inmaculada, solicitando exención del arbitrio de inqui­
linato......................................... 1...................................

Cesión de terrenos de la dehesa de la Villa para construc­
ción de barracones solicitadas por la «Liga antitubercu- 
loaa>

ItíJuíio 1911.

I.® Julio.

1." Junio.

A Coniadurla.

Pendiente de presenta­
ción de documentos.

Idem.

Sr. Carnicero.

Sr. Trompeta Crespo.

FECHA  

del misma.

31 Julio 191!.

10 Enero 1910. Síes. Rozalem y Tala; 
vera. 12 Enero 1910,

17 Noviembre, 
4 Enero 1911.

Sr. Largacha. 
Sr. García Cortés,

23 Noviembre. 
5 Enero 1912.

13 Julio 1910. Sr. Mesonero Romanos, 5 Enero.

20 Enero 1912, Sres. Mesonero Roma­
nos y A. Arranz. 24 Enero,

15 Abril. 

30 Junio.

Sres. Largacha y Rodrí­
guez Villami!.

Sres. Trompeta y Piera,
17 Abril. 
4 Julio.

3 Diciembre. Sr. Ortueta. 5 Diciembre.

11 Febrero i913. Sr. García Cortés. 13 Febrero 1913.

25 Marzo. Sr, Catalina, 27 Marzo.

1.“ Abril. Sres. Largacha, A. Ro­
dríguez Villaniil y Sán­

chez Anido. 3 Abril.

10 Junio. Sr. Trompeta, 12 Junio.

24 Junio. Sres. Camacho y Alva­
rez Arranz, 2d Junio.

I li.



Moción relativa A que no se autorice establecimientos 
solares y se anule las concesiones hechas.

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de 
dei Peñón, nüm. 6,

Moción relativa á la hora de cierre de los esnectáciilos, y e! 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
Corredera Baja, 41.

Expediente relativo á la uniflcación de tarifas de tranvías con 
ia proposición de varios Sres. Concejales, relativo áins 
pección de materia!........................................ ..................

Solicitudes para establecer automóviles de servicio público, 
y redacción de las bases para la coneesión de este servi­
cio en lo sucesivo............................................................

Moción del primero de los Sres. Concejales, relativa á modi­
ficación de los carros de transporte......... .......................

Expediente á moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de 
Madrid.

Proposición del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 
que se prohíba la venta de astillas procedentes de los de­
rribos de las casas de la Gran Vía.................................

Expediente de licencia para preparación de embutidos en la 
calle de OMlonnell, J6 provisional..................................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo..........................

Instancia de la Sociedad de dueños de carros de transporte, 
respecto á las dificultades que en la práctica se ofrece, en 
cuanto á las reatas de menos de cuatro caballerías y e! uso 
de sombrerillos para las mismas......................... .........

Expediente relativo á tranvías; moción del Sr. Rozalem, 
pidiendo el cumplimiento de la concesión ó la revisión en 
su caso............................................................................

Expediente relativo al remolque de jardineras por coches 
tranvías...........................................................................

Oficio de la Dirección de incendios respecto á la reforma 
acordada por el Ayuntamiento en el apartado tí,“ del títu­
lo 28 del reglamento de Bomberos.................................

Moción relativa á que se permita la circulación de coches 
abiertos en lodo tiempo.................................... ..............

Moción relativa á la creación de premios para los denuncia 
dores del fraude en la venta del pan............................... .

Oficio del Jardinero mayor, llamando la atención sobre la 
próxima terminación del contrato del Parque Zoológico, 
y por quien corresponda se formule el correspondiente 
inventario.................................. ................ .. , .............

Oficio dèi Jefe de incendios proponiendo la supresión de al 
guiios puestos auxiliadores del servicio............... .........

Expediente de denuncia del almacén de frutos coloniaies 
en el num 2 de la plaza del Duque de Allia...............  ...

Expediente de adquisición de una máquina trituradora y 
motor del ramo de Limpiezas con la proposición presenta­
da al concurso.. ...............................................................

Oficio del Sr. .Arquitecto Jefe del servicio coritra Incendios, 
indicando la conveniencia de suprimir el puesto de incen­
dios que trata de establecerse en el nuevo edificio destina­
do á Tenencia de Alcaidía del distrito de Palacio, en la 
calle de Mendizábal..........................................................

Expediente relativo á las bases ó programa para examen de
ascenso del personal de bomberos....................................

Oficio del Sr. Arquitecto Director de incendios, proponien­
do la transformación del servido, según proyecto que 
acompaña.................... ...........................................

11 Septiembre,

30 Diciembre. 

22 Enero 1913,

12 Febrero.

19 Febrero.

12 Marzo.

22 Enero 1912, 

30 Abril,

30 Abril,

2i Mayo.

28 Vayo.

4 Junio.

18 Junio.

Sres. Mora, Buendia y 
Plaza.

Sres. Noguera, Reynot 
y Talayera.

Sres Mesonero, Gonzá­
lez Prieto, Fraile y de 

Carlos.
Sres. Guijarro, Alvarez 

y Camacho.

Sres, Noguera y Reynot, 22 Enero 1912.

Síes, Noguera, Reynot 
y Talayera.

Sres. Conde y Mesonero

Sres Guricli, González 
Prieto y Delegado del 

"servicio.

Sres Talayera, Nogue­
ra y Reynot.

. Si'. Fraile.

Sres Noguera, Reynot 
y Talavera,

30 Abril. 

30 Abril

21 Mayo.

28 Mayo. 

4 Junio.

18 Junio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISION 4.“"—Gòra».

pular.

propiedad particular..................................................
Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda 

y-apertura de dos calles laterales ai mismo...............

la dehesa de la Villa......................... .........................
Proposición interesando se regularice el servicio de limpíe­

la  de atarjeas.............................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales..........................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales............
Distribución del personai íacuitativo y jornalero de Vias pú­

blicas .................................... .........................................
Reclamaciones del concesionario da los kioscos de nece­

sidad ...............................................................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías
públicas.....................................................................

Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fon­
tanería.......................................................................

Proposición interesando se designen los materiales más
convenientes para los empedrados df- la capital..............

Expropiación de la casa nüío. 3 de la calle de San Míllán... 
Expropiación de la casa núm. 5 de la calle de San Millán,.. 
Proposición del Sr. Cojide de las Almenas, facilitando "me­

dios para el pago de la expropiación de la casa núm. 1.8 de
!a calle de los Estudios..........................................

Concurso para la provisión de la plaza de Ingeniero según 
do de Vias públicas.......................................................

Obras de ampliación en una casa de la calle de Luís Cabrera 
Petición de la Cooperativa Electra, sobre prórroga para la 

presentación del piano general de distribución y transfe­
rencia de las centrales Norte y Sur..................................

Reforma de alineaciones de la calle de Embajadores..........

Proyecto de Funicular aéreo en el Parque del Oeste............
Expediente de caducidad dei ferrocarril Metropolitano. .

COMISION b.*—BenetJceneia.

do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximión 
dolé del servicio da guardia.............................................

Nuestra Señora de la Paloma.

Expediente á instancia dei practicante primero exce 
D. Joaqufti Fernández, solicitando su reingreso 
Cuerpo...................................................................

en

Expediente á instancia de otro practicante segundo exceden'
te, solicitando su reingreso en el Cuerpo..................

Expediente á instancia de varios practicantes superni 
rarios. solicitando poder ascender á numerarios por ; 
güedad.....................................................................

la Casa de Socorro sucursal dcl distrho del Congreso-. * * 
Concurso para adquisición de locales con destino á Ca: '

Socorro del distrito de la Latina...............................
Expediente á instancia de D, Tomás de Llsguno Pascui 

licitando se le nombre Médico supernuinerurio.........

KECHA
en
Srl deapacho 

de la ComÍBÍ6n.

TRÁMITE
abordado por la Oomiaión»

l." Abril 1910. A Vías públicas.

28 Junio. Al Ingeniero de Fonta­
nería.

24 Agosto. Ai Arquitecto decano.

30 Agosto. Al Arquitecto de lasec- 
ción.

7 Agosto, Sres. Gayo y Dorado.

21 Noviembre. A Fontanería Alcantari­
llas.

Í1 Noviembi e. Al Arquitecto decano.
27 Noviembre. A la Junta consultiva.

16 Enero I9l2. Sr. Bellido.

27 Julio. Sobre la mesa.

ISNoviembre, Sres. Bellido y Nicoli.

20 Noviembre. Sobre la mesa.

24 Noviembre. Sr. Carnicero.
30 Diciembre. Sres, Piera y Carnicero,
30 Diciembre. Sres. Piera y Carnicero

14 Enero, Sr. Carnicero.

14 Enero, Sres. Talavera, Nicoli, 
Reyes, Piera y Camacho

18 Febrero. Sr. Carnicero.

19 Febrero. Sres. Gurich, Reyes, Ni­
coli y de Carlos.

20 Febrero. Sres. Bellido, Nicoli y 
Conde.

4 Junto. Sr. Bellido.
4 Junio. Sr, Talavera,

9 Abril 1910. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento.

28 Marzo 1911. Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas.

4 Octubre 1912. >

3 Noviembre. Sobre la mesa hasta que 
haya vacante de eu ca­

tegoría.

16 Noviembre. Idem,

. 2 Febrero. *
D
. 12 Abril 1913. >
B
. 14 Abril. »

14 Abril, 
e

»

, ao.ábril. >

. ¡ 9 JuTii 1 r '

FBCBA  

d » l  m ismo,

9 Abril

9 Julio. 
St Aijoato.

2? Agosto, 
17 Agosto.

16 Abril.

IGNoviémbre. 
1.“ Abril 1912.3 Febrero.

3 Agosto.

SONoviembre.30 Novieipbre.

7 Diciembre. 
II Diciembre. 
11 Diciembre.

18 Enero 1913.

1.“ Febrero. 
22 Febrero.

1 Marzo,

19 Abril. 
14. Junio. 
14 Junto.

3Ü Enero 1912

28 Abril 1911,

'in
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ASUNTOS PKNDIBNTKS Dü: D ESP A CU O

KECHA 
en

que pasó al deapaobu
de La ComÍBÍón,

Expediente á jneiancia del practícenle primero excedente 
U, Melchor Amoróey Sabuco, solicitando se le conceda un
año de prórroga...............................................................

Expediente A instancia de D. Pascual López Aguado, Profe­
sor de aplicaciones de electricidad de! Colegio de Nuestra 
Señora de ia Paloma, solicitando dar la clase de Matemá- 
ticbs-coñ un aumento de sueldo.......................................

COMISIÓN 6.*--~En$anehe.

Moción de varios Sres. Concejales interesando que, la pie- 
draque se levante de la calle de Bravo Murillo, se destine
á varias calles situadas en el extrarradio..................

Moción de varios Sres. Concejales interesándola construc­
ción de un trozo de alcantarillado en ia ronda de Segovia

. ¿ empalmar con la del paseo Imperial.............................
Moción de varios Sres. Concejales interesando el arreglo del

pavimento de la calle del Comercio.................................
Comunicación de la Alcaldía Presidencia interesando, de la 

Comisión do Ensanche, la ejecución de obras que mejoren 
el estado de vialidad de la calle de las Delicias, el de ta 
calle-de Toledo, desde ia puerta del mismo nombre hasta 
el puente de ToJedo; y, para proceder al asfaltado de la
Avenida de ia Pinza de Toros..........................................

Solicitud de varios vecinos y propietarios de la calle de Ciu­
dad Keal, interesando ia urbanización ue ia expresada vía. 

L'resüpuesto de transportes para la sustitución de! Morrillo 
existente en ia calle de Jordán, por el de pedrusco irregu 

. lar sobrante de las cunetas y los pasos que existían en la
calle de Bravo Murillo y la plaza de Olavide ...................

Presupuesto para la instaláeión de adoquinado en la calle 
de Martín de loe Heros, entre la del .Marqués de Urquijo

, y Hornero Hobledo..........................................................
Presupuesto para inslaiación de tuberías y bocas de riego 

en la calle de Ponzano, entre la calle de barita Engracia y
la de Abascal...................................................................

Ofjcicio de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital, 
interesando la instalación de bocas de riego en varias ca­
lles de dicho distrito........................................................

Presupuesto para inslaiación de bocas de riego en la calle 
de Almagro, desde la glorieta de Alonso Martínez á la del
Cisne......................... '.....................................................

Solicitud interesando la construcción de un trozo de aicania-
tillado en la calle de Alcántara........................................

Presuímesio para inslaiación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Martín de los Meros, entre la calle del Mar­
qués de Urquijo y la de Romero Robledo...........: ............

Expediente para la rectificación de alineaciones de la calle
de Bernardino Obregón ............ .....................................

Presupuesto para instalación de una acera de cemento, en la 
calle del Principe de Vergara, enire la de Alcalá y la
de üoya...........................................................................

Presupuesto de transporte de arena de rio para sustitución 
dei material de cuña existente en la calle dei Cardenal 
Cisneros, entre la calle de Jordán y la de Eloy Gonzalo, 
por el pedrusco procedente de las cunetas y pasos de la
calie dé Francisco de Rojas y la plaza de Olavide............

F.xpediente relac’onado con la reforma de alineaciones del
paseo de los MeJancúlicos................................................

Solicitud de D. Felipe González Vallarino, interesando se le 
adjudiqué ó saque á subasta un terreno situado en la calle
de Guznián el Bueno........................................................

Expediente relacionado con la provisión de las vacantes 
producidas por e! ascenso de un Oficial cuarto á la vacante 
del Sr. Morate, y por la jubilación de otro Oficial tercero
y la excedencia de un auxiliar.........................................

Expedienie informado por el Sr. Regidor Sindico,respecto de
las faltas del servicio de un ordenanza del Ensanche......

Licencia para construcción de una casa en la calle de
Máiquez..........................................................................

Licencia para construcción de una casa en el núm. 39 pro-
visitinai, de ia calle de Meléndez Valdée..........................

Licencia para construcción de una caseta interior, en el nú­
mero 3a de la calie de Bravo Murillo................................

Licencia para obras de ampliación, en el nútn. 19 de la calle
de la Caridad...........................................................  ... .

Licencia para construcción de un muro en d núm. d de la
calle de Maldonado ................................ ....................

Licencia para obras de ampliación en el núm. fi7 de la calle 
de Ayala................................................ ....... ................

9 Junio 1913.

20 Junio.

27 Junio.

Id Junio.

28 Junio.

25 Junio. 

24 Junio.

9 Junio.

11 Abril.

28 Febrero, 

28 Febrero.

9 Noviembre.

23 Junio.

21 Junio.

7 Junio.

30 Junio.

>

20 Mayo.

26 Junio.

26 Junio.

23 Junio.

21 Junio.

2i Junio.

t r A m i t e t^ECHA

acordado por Ih OomLaLdu. del mÍHiQo,

> >

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada,

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Sobre la mesa.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nue\ a entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva eiUi ada. 

Nueva entrada.

t9 Noviembre 1912



BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID 627

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

I
FECHA

qne pasó ai daspaobo 
da la Comisión.

TRAMITE

ivrit)TdH.do por la Oomialóti.

FECHA  

del mismo,

Licencia para construcción de nave en el niim. 8 de la calle 
de Río Rosas...................................................................  24 Junio 1913.

Licencia para obras de ampliación en el núm. .78 de la calle 
de Santa Engracia.....................................................- ■. • 24 Junio.

Licencia para ampliación de obras en la calle de Torríjos, 
con vuelta á la de A ja la .............................................. 26 Juuio.

Licencia para ampliación de una cochera en el núm. 30 del 
paseo de Rosales.............................................................  2fi Junio.

Licencia para construcción de muro en el núm. 49 del paseo 
de la Castellana.......... .................................................... 26 Junio.

Oflcio del Gobierno civil relacionado con el recurso inter­
puesto contra la subasta de) pavimento de asfaltado........

Informe del Sr. Ingeniero de servicios eléctricos acerca de 
la instalación de arcos voltaicos en varias calles de la pri­
mera zona.............................. .................... ...........  ... 18 Junio.

Solicitud de D. Juan Carrascosa, formulando proposiciones 
para la conservación de las aceras de cemento de las vías 
públicas...........................................................................  28 Junio.

COMISIÓN 7,*—Consumos.

Eipedienle A instancia de industriales de la zona de Vicál- 
varo, interesando concierto para el pago del arbitrio sobre
las carnee.......................................................................

Informe de la Administración de Propiedades, en dos ins 
tanctas de funcionarios de Inspecciones sanitarias, solici­
tando su inclusión en plantilla......................................

24 Majo, 

10 Junio.

COMISIÓN fi.*—Mercado»,

Moción sometiendo A la aprobación superior un regiamente 
de organización y régimen interior de los mataderos j  
mercado de ganados........................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con
los servicios de mataderos...............................................

Programa para el concurso de ofertas para la venta de de
besas j  prados.................................................................

Moción relativa al establecimiento de un mercado de flores..
Projecto de reorganización de los mercados de abasto......
Proposición acerca del régimen de los mercados.................
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo ulano y pre 

supuesto de reforma interior de ia plaza de los Mos
tenses................................................................; ............

Comunicación de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide...........................................................

Instancia del Sr, SAnchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnes........................

Instancia del Presidente de la Sociedad *La Bilbaína de tri- 
goriflcación*, solicitando el monopolio para la introduc­
ción de carnes Irigoríficadas.......................................

Pliego de condiciones para obras de reforma en el mercado
de los Mostenses...................................................... .......

Expediente por moción de Sres. Concejaleo, proponiendo 
la adopción de medidas para el abaratamiento de losar
tí culos de abasto.. - i ......................................................

Proposición de venta de los automóviles de ia carne...........
Moción del Sr. Concejal delegado de Mataderos, para susti­

tuir la tracción animal por la mecánica para el transpor-
de carnes................................................................ ........

Pliego de condiciones para snbaslar las obras del evacuato­
rio exterior del mercado de la Cebada ............................

Propuesta de Arquitecto auxiliar del Matadero...................

COMISIÓN W,'^~EstadÍalica,

Instancia de vecinos de la plaza resultante, por derribo de 
casas, entre las calles del Cuervo y San Dámaso, solicitan­
do se denomine de D. Nicolás Salmerón..........................

Disposiciones de la Alcaldía Presidencia para la formación 
del proyecto de presupuesto de 1913.................................

23 Junio 1911.

24 Junio.

30 Junio. 
17 Junio. 
24 Junio. 
30 Julio.

8 Enero 1912. 

18 Abril.

18 Junio.

14 Marzo 19l3.

16 Junio. 
26 Abril.

17 Abril.

16 Junio, 
12 Junio.

10 Febrero. 

24 Mayo.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada, 

Nueva entrada,

S

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Sobre la mesa. 24 Mayo ¡313.

Sres. hozaletii, Fraile y 
Trompeta,

Sr. Gurich.

Sr. Gurich.
Sr. Gurich.

Sr. Catalina.
Sr. Rodríguez Reyes.

Sr, Rosado.

Sres. Plaza, Catalina y 
Garda Cortés.

Sres, Fraile, Sáiz, Gar­
cía Cortés y Catalina,

Sobre la mesa.

20Julio 19 U.

2Ü Julio.

20 Julio. - ' 
20 Julio. ■
4 Julio. ■

23 Septiembre,

15 Enero'l9í2.’

8 Junio. ;

12 Diciembre.,

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

27 Mavo.

I II i ' i
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INSTRUCCION PUBLICfì

DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

ASUKCJO
Encontrándose vacante la Escuela municipal de niñas 

núm. Ó2, establecida en la calle de Martín de los Heros, 21, 
de esta Corte, se anuncia su provisión á concursilio y por 
el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuneio eu el Boletín del Ayunta- 
UIEKTO.

Los interesados á quienes pueda convenir su traslado á 
la misma y  que á ello tengan derecho, presentarán sus ins­
tancias acompañadas de la hoja de servicio en las oficinas 
de esta Junta.

Madrid 3 de Julio de 1913.—P. A, de L. J. M,, El Se­
creta rio, José Rodríguez Parreilo,

SECRETARIA
El Exemo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 26 

del pasado Junio, tomando en consideración varias denun­
cias formuladas respecto á los salientes y  alturas de algu­
nas lincas, y  entre ellas de las que se están construyendo 
en las calles de Preciados, iiúm. 16 y  de Hortaleza, 134, se 
ha servido disponer se lo comunique á V. para que al in­
formar sobre los salientes de fachada y  altura de las cons­
trucciones de nueva planta que se soliciten en los distritos 
de su demarcación, se sujeten á lo dispuesto en los ar­
tículos 614 y  666 de las Ordenanzas Municipales vigentes, 
respecto á diciios particulares, supeditándose en ün todo 
al orden de la calle en que aquéllas se hayan de construir.

Dios guarde á V, muchos años.
Madrid 2 de Julio de 1913.—El Secretario, í ’rancísco 

Ruano.
Sres. Arquitectos municipales.

Por el presente se hace saber que en esta Secretaria, 
Negociado 3.“ de Policía urbana, se encuentra depositado 
y a disposición del que acredite ser su dueño, un cheque 
encontrado en la vía pública, importante 40.000 francos 
oro, expedido eu Méjico, para ser pagado en Lyon.

Madrid 7 de Julio de 1913.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

Siendo de absoluta necesidad que, por razón de ornato, 
todos los solares existentes en el interior de Madrid, así 
como los de las principales calles del Ensanche estén’ clr- 
cundados de valla dehidameiite pintada, el Exemo. señor 
Alcalde, por su decreto de 3 del actual, se ha servido dis­
poner se reiteren á V. 3. estas disposiciones, para que por 
los interesados se haga efectivo su cumplimiento, previ- 

,Hiendo á los infractores que, pasado el día 15 de Septiem­
bre sin haber procedido á la referida colocación y  pintado 
de valla, se les impondrá la multa de 50 pesetas diarias, 
dando cuenta al Juzgado á la tercera multa que se impon­
ga como desobediencia á los mandatos de ¡a autoridad. 

Dios guarde á V, S. muchos años,
Madrid 7 de Julio de 1913.—El Secretario, FranciHCo 

Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Aprobadas en sesión celebrada en este día por la Junta 
municipal de este Exemo. Ayuntamiento, las cuentas ge­
nerales correspondientes al presupuesto del Ensanche de 
esta capital del afio 1911 con arreglo á lo pievenido en el 
artículo 161 de la vigente ley Municipal, quedan expueslas 
al público durante el plazo de quince días, á contar de la 
fecha del presente anuncio, en el Negociado 6.“ de esta Se­
cretaria, durante cuyo plazo podrán ser objeto de examen 
y formalizarse las reclamaciones que se estimen opoi tunas.

Madi id 7 de Julio de 1913.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

Esta Exema. Corporación ha acordado eu sesión de 4 
del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar el suministro de 
l.OCO kilogramos de suela, 400 de vaquetilla y 12 docenas 
de badanas con destino á la confección de calzado para los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
durante el año de 1913.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante 
los diez días siguientes ai en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el aii;. 29 del Real decreto é iñstruccióti de 24 de 
Enero do 190.5, para la contratación de servicios ¡troviiicia- 
les y municipales.

Madrid 7 de Julio de 1913.—El Secretario, í'iYmcísco 
Ruano.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia 
al público que Doña Pilar Sampere, proyecta establecer 
uu taller de tintorería eu la casa núm. 23 de la calle de la 
l'alüma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presento anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 1,“ de Julio de 1913.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento á lo dispiiesto en el art. 294 dé las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
ai público que D. Antonio Prieto,’ proyecta establecer una 
carbonería en la casa iiúm. 7 de la calle de Lope de Vega.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
ei de ia fecha de publicación dei presente anuncio, lo que 
estimen eonveniente. ,

Madrid i . d e  Julio de 1913,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se annneia al 
público que D. Francisco García, proyecta establecer una 
carbonería en la casa núm. 66 de la calle de Embajadores.

Las personas que se eonsiiieren perjudicadas por dicha 
industria, expomírán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de tj ni tice días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente aiuincio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 1." de Julio de 1913.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
púltlico (jue D. Gustavo Boetticher, proyecta instalar una 
caldera de calefacción por agua caliente en la casa nú­
mero 14 de la calle de la Lealtad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
inst ilación, expoiitlrán por escrito i)itue la Alcaldía Presi­
dencia, durante el téniiino de qnínce días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen convetiientc. '

Madrid !.” de Julio de 1913. —El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madritl, se anuncia al 
público que D, Gerardo Velázquez, proyecta establecer una 
fábrica de platería, é instalar ocho uiotores eléctricos con

i a ú f i ú
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fuerza total de '¿'i caballos, en la casa nüm. 3 de la calle de 
Gaztambide.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrAu por escrito ante la A l­
caldía Presidencia, durante el término de quince días, á 
contar desdo el de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente, '

Madrid l," de Julio de 1913.-—El Secretario, Francisco 
Huano.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29i de las Or-

deiianzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que los Sí es. Villalba, proyectan aumentar dos mo­
tores de ocho y tres caballos de fuerza, respectivamente, 
en un taller de ebanistería, en la casa núm. 2 de la plaza 
del Conde de Bai'ajas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente aiiuneio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 7 de Julio de 1913.—El Secretario, i '̂rauctsco 
Ruano,

ESTADISTICA DE MORTALIDADDefuncionas por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Mayo de 1913.
Población de Madrid, según la rectificación del empadronamiento de 1910, hecha en Diciembre de 1912, 605.870 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES Bá 0 
Â I año,

Be 1 
á i  años.

De 5
À 19 año9«

De ao 
 ̂39 años.

De iO 
& 59 añoEi.

De 60 
e n

adelante.
Sdad

desaoaool-
dn.

HESUMEM

HOMBMCLATUHt IHTBR NACIONAL ABREVIADA Y* H. Y, H. V* V. H. V, H. Y. H, V. H. V. H. TOtAt

Fiebre tifoidea (tifus addomina)), » » > » 9 iA 5 3 4 4 » ■ ■ 9 9 8 17
Tifus exantemático................... » > 9 > 1 > 9 6 6 13 2 1 > 9 18 20 38
Fiebres intermiteiiies y caquexia 

palúdica............................... « > t » > 9 9 9 » 9 9 9 > 9 » 9 >
3 4 2 2 2 4 3 2 » 9 9 1 > 9 10 13 23

Sarampión......................... . •.. b 9 20 14 > 11 9 9 9 9 > 9 9 9 26 24 50
Escarlatina............................... > > t » 9 > 9 9 9 9 > 9 > 9 » 9 9

Coqueluclie.............................. 4 2 2 9 2 > 9 9 9 9 9 > > 4 8 12
Difteria y crup......................... > » 6 5 2 > > 9 9 1 1 9 > 9 8 13
Grippe..................................... > > > 1 1 9 9 > 4 . 7 4 6 9 9 9 14 23
Cólera asiático......................... » 9 9 9 * 9 9 J > » * > 9 9 9 » >
Cólera nostras......................... 1 9 1 9 > 9 9 J > 1 9 9 9 9 9 9 »
Otras enfermedades epidémicas.. » l » i 9 9 9 > 1 > 9 i

9 9 1 O 3
Tuberculosis ptilmonár.............. 9 » 2 ñ 11 27 25 30 6 D Î » 9 Ó8 48 116
Tuberculosis de las meniofees.... » 1 b 8 1 9 i 1 * 9 9 > 9 9 7 9 16
Otras tuberculosis..................... * 9 3 1 Ó 3 O 2 1 1 9 1 9 9 11 S 19
Siili is....................................... 5 1 2 1 9 > 9 ' 1 9 9 9 9 * 8 2 10
Cáncer y otros tiimoies malignos É 3 > 9 9 9 2 7 9 21 10 11 1 9 22 39 61
Meningitis simple...................... 17 ló 2 b 24 16 7 4 1 2 1 1 1 9 9 65 49 114
Congestión, liemoiTagiay reblan­

decimiento cerebral............... * » > 1 > 1 1 2 12 8 15 22 9 9 28 34 62
Enfermedades orgánicas del co­

razón.................................... » * » 9 2 5 3 2 3
N

7 16 24 9 9 29 38 67
Bronquitis aguda...................... 18 16 Í6 16 1 4 2 9 9 l 9 1 9 9 37 40 77
Bronquitis crónica.................... * » 1 1 1 > * 9 3 1 7 3 9 9 10 5 15
Pneumonía y brotico-piieumonfa. 3 O 4 7 ■ 1 4 5 1 9 10 11 11 9 33 35 68
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio........................... • > 9
1A 1 » 1 1 5 3 8 2 9 9 15 7 22

Afecciones del estómago (menos 
cáticerj.................................. > » 9 ) > 3 » 1 1 9 9 > » 4 1 5

Diarrea, en menores de dos años. 30 20 6 5 9 9 9 9 9 9 9 9 1 1 36 25 61
Diarrea v enteritis, de dos años 

en adelante........................... • • 4 6 1 9 2 2 1 2 2 4 9 9 10 14 24
Hernias, obstrucciones intestina­

les ....................................................................... ......................... 1 • 9 Ì 9 9 l 9
4 9 1 3 9 9 4 3 7

Cirrosis del hígado................................................ » 9 9 i 9 > 1 1 2 Ó 3 1 9 9 6 8 14
Nefritis y mal de Briglit.......................... * 1 9 1 > 4 2 3 2 7 3 9 9 16 7 23
Otras enfermedades de los riño.- 

lies, de la vejiga y de sus ane­
xos............................................................................................... » * 9 9 1 9 > 1 9 1 1 » 9 1 2 i 3

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer................................. » 1 9 9 > 9 9 2 9 > 9 ■ 9 9 9 2 2

Septicemia imerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal............... » > 9 » > 9 9 3 9 1 9 > 9 9 » 4 4

Otros accidentes puerperales,... > * 9 » » 1 » 2 9 9 9 9 9 9 9 O 3
Debilidad congènita y vicios de 

conformación........................ 17 12 I 9 » > * 9 9 I 9 9 1 9 18 12 30
Debilidad senil.................. '...... » » 1 9 9 ? » > 9 9 13 14 J > 13 14 27
Suicidios.................................. 1 9 * 7 9 l 1 V 9 > * 9 9 9 l 1 2
Muertes viulemas..................... 9 9 > » > 1 5 9 4 > 3 9 9 9 12 1 13
Otras enfermedades........................................... 10 6 12 10 11 5 10 11 22 22 19 26 9 9 84 80 164
Enfermeiiades desconocidas 6 mal 

definidas............................................................................ > 9 9 > 9 T 3 1 > » » 9 9 4 • 4

7oío/es por sexos...................... 112 94 ni lio ó2 51 «5 76 129 117 123 136 1 9 628 584

Totales por edades............... 206 221 103 171 2-16 261 1 1.212

' || i
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Besum en de los nacimientos.

DISTRITOS

Centro..........................
Hospicio.......................
Chamberí......................
Buenavista...................
Congreso .....................
Hospital........................
Inclusa.........................
Latina..........................
Palacio.........................
Universidad..................

Total..............

T o t a l  g e n e r a l

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS
DEFUNCIONES

Li gitimi». lliEltIn«». TOTAL Ligltlmo). tliglttmoi. TOTAL

V. H, V. H. V. H. tOTAl, H. V* H, V. H. . TOTAL V, H. TOTAl.

32 32 6 i.) 38 37 75 5 3 > I 5 4 0 39 38 77
32 38 5 2 37 40 77 4 5 2 > 6 5 11 46 91
69 62 7 12 76 74 150 3 6 » 1 3 7 10 57 51 108
63 56 4 ¡ 67 57 124 1 1 > J 1 • 1 17 52 99
61 65 13 14 74 79 153 2 4 1 3 3 7 to 69 53 122
75 49 9 l i 84 60 144 6 5 > 1 6 5 11 93 66 159
74 72 51 61 125 133 258 7 2 8 7 15 9 24 89 78 167
73 83 8 14 81 97 178 3 4 1 » 4 4 8 82 69 151
53 43 '6 8 59 51 110 8 2 > 2 8 4 Í2 45 64 109
73 56 6 9 79 6 d 144 2 r 2 1 4 2 6 61 68 129

605 556 115 137 720 693

1.413

41 32 14 15 55 47

102

628 584

1,2121. l ó l 252 73 29

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su 
cuuíiíííz y fecha de celebración.

DtA OBJSTO OE LA contrata PKSKTA8

Julio.

11 Suministro de géneros con destino á
la confección de vestuario y repo­
sición de camas y ropas de los 
acogidos en el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma................. 20.845

12 Suministro de paños para el vestua-
rio de los acogidos en el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, 4.700

16 Suministro de efectos de alfarería
hasta 31 de Diciembre de 1916.— 
Tipo anual.............. .................. 5.000

18 Aprovechamiento de las basuras re-
cogidas en la vía pública hasta 
31 de Diciembre de 1916.—Tipo 
auual.......................................... 10.000

22 Suministro de 6,000 pares de alpar-
gatas para los acogidos en el Co­
legio de Nuestra Señora de la Pa­
loma.—Precio tipo, par.............. 1

24 Suministro de tuberías, llaves de
paso y piezas especiales para Fon­
tanería Alcantarillas basta 31 de 
Diciembre de 1916.—Tipo anual.. 40.000

Hallándose vacante en esta Banda una plaza de clari­
nete de primera clase, dotada con el jornal diario de 5 pe­
setas, el Excino. Sr. Alcalde se ha servido disponer se 
provea por oposición, en la forma que previenen los ar­
tículos IC al 21 riel reglamento de la Banda, bajo las con­
diciones siguientes;

Primera. Para tomar parte en estas oposiciones, es ne­
cesario presentar instancia dirigida al Excino, Sr. Alcaide 
Presidente, acompañando los documentos siguientes;

aj Certificado de naciinionto que acredite no tener más 
de cuarenta años.

bj Certificado de buena conducta expedido por el A l­
calde de la población en que resida el solicitante.

c) Certificado de ¡a Hirección de Penales de no estar 
procesado ni haber sufrido condena.

d) Certificado de méritos y  servicios del solicitante ó 
título profesional si lo tuviese. .

e) Someterse á reconocimiento facultativo que acredite
110 padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico, y  que 
su desarrollo y robustez le permite practicar el instrumen­
to á que se dedica, ■

Segunda. Las instancias se presentarán desde la fecha

de este anuncio hasta al día 7 del próximo mes de Agosto, 
en el Registro general y durante las horas de oficina, pn- 
diendo los que no residan en Madrid remitirlas por co­
rreo en sobre certificado.

Tercera. Los ejercicios de oposición tendrán lugar el 
día 13 del citado mes de Agosto, á las diez de la mañana, 
en el lugar que se anunciará oportunamente, ante el Tri­
bunal reglamentario; ejecutando los opositores como obra 
de estudio el segundo y tercer tiempo; adagio ma non 
troppo y  allegro (Rondo) del concierto para clarinete op, 73 
del Weber (edición Breitkopf) con acompañamiento de 
piano y  una obra de repente que el Tribunal designará, 
cada opositor deberá presentarse con su acompañante al 
piano.

Las resoluciones del Tribunal, se pondrán en conoci­
miento del público por los medios acostumbrados.

Madrid 7 de Julio de 1913.—El Secretario, Francisco 
Suano.

B O R W L ID A D  DEL MES DE JUNIO DE ISIS
POR DISTRITOS (1)

DISTRITOS Kabitfinbea. DefuncIoDBi.

Centro..................................... 53.909 93
Hospicio................................. 52.699 85
Chamberí .............................. 64.821 145
Buenavista.............................. 66.373 96
Congreso................................ 60,752 139
Hospital.................................. 61.292 167
Inclusa (2)............................... 57.469 196
Latina..................................... 66.626 172
Palacio.................................... 61.244 130
Universidad............................ 60.685 154

T o t a l ........................... 605,870 1.367

POR URANDE8 GRUPOS DE EDADES

Menos de un año................................................... 355
De uno á cuatro años............................................ 224
De cinco á diez y nueve id .......... ........................ 96
De veinte á treinta y nueve id.............................. 182
De cuarenta á cincuenta y nueve Id..................... 242
De sesenta id, en adelante.................................... 266
Sin olasifieación..................................................... ^

T o t a l .................................................. 1.367
Se segrega las defunciones de transeúntes y por 

catisas externas.................................................  49
T o t a l ................................................... 1,318

(1) La& dfifunolonoB en liospitalQB Re olaBÍñodn en eldísiritiO deproee-
dencirt, del Talleoido» '

(2) De las defunotoriAfí de ente diist-ritfr ciorresporden al entrAble( l̂[QieT>* 
to de Bnnombre, 83,
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En Igual mes de 1912 (totalidad), 1.425; dilei-eiicia en 
1913 (totalidad), 58 menos; proporción por 1.000 (deducien­
do transeúntes y causas externas), 21‘75; término medio 
diario (totalidad), 45‘57.

PaiNOlPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada (Convenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 26; tifas exantemáti­

co, 43; viruela, 13; sarampión, 27; escarlatina, 3; coquelu­
che, 22; difteria y crup, 13; grippe, 10; otras entennedades 
epidémicas, 6; tuberculosis pulmonar, 118; tuberculosis de 
las meninges, 21; otras tuberculosis, 27; cáncer y otros tu­
mores malignos, 44; meningitis simple, 121; congestión, iie- 
morragia, reblandecimiento cerebral, 64; enfermedades or­
gánicas del corazón, 55; bronquitis aguda, 55; bronquitis 
crónica, 24; pneumonía, 29; otras enfermedades del aparato 
respiratorio, 06; afecciones del estómago (menos cáncer), 4; 
diarrea, en menores de dos años, 183; apendicitis y tiflitis, 2; 
iiernias, obstrucciones intestinales, 12; ciiTOSÍs del hígado, 
16; nefritis y mal de Briglit, 33; tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 7; 
septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerpe­
ral, 5; otros accidentes puerperales, 3; debilidad congènita 
y vicios de conformación, 44; debilidad senil, 33; suicidios, 
3; muertes violentas, II ;  otras enfermedades, 218; enferme­
dades desconocidas ó mal definidas, 6; total, 1.367.

OBSERVACIONES

Comparando con el mes anterior han disminuido las de­
funciones por viruela y sufrido un ligero aumento las pro­
ducidas por fiebre tifoidea y tifus exantemático.

Ootienc.ión en tfolsa de los valores muntcijtales h71 tos dias 
del 28 de Junio al 4 de Julio de ¡9í3.

CEME^EKIOS

Autorizaciones de eiiterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, del 24 al 30 de Junio de 1913.

'IVaslados de domicilio y nuevos empadi-onaniientos- regis­
trados en e¡ Negociado 10° (  Estadistica), del 29 de Junio 
ai Ô de Julio de 1913.

AUTORIZACIONES

? ! 0

^  1
ea00
»«o0

CJ [
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»
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0
?
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0 *  
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IMPORTB

De 33 pesetas................. 2 1 4 1 1 8 264
De 44 i d ................................. 3 6 4 1 14 616
De 50 i d ............................... » • P P P 9

De l io  i d ................................. 1 »  _ 1 P 2 220
De 165 i d .................................. » 9 P 1 l 165

Suma.............. 6 10 6 3 25 1.265

Autorlzacioh^s por eolBrramleiitD de 
«&dávdrp$ ó procstíentes de 
tuera de la Captlal ó por Irasiado de 
uno á otro cementarlo, ú iilan dentro 

de los miSfnoB.

De 44 pesetas.................. 'i . 1 Í *
» l 4í

De l io  i d ................................. 9 9 9 9 9 9

De 165 i d ................................. > 9 » » 9 »

T o t a l ................ 1 6 3 26 1.309

LICENCIAS EXPEDIDAS

(►
0
A

I 3 l  A  S

O

a o 1 a a 4

Km|)réAtitiu de — Oblt* 
g&cionOB de 100 pesetea 
bL 6 por 100... 7 4  7 » » Í i % k

Be b 1 b A  B.-^ObltgacíoneB 
de éOO pesetas al 4 por 100. SVIÍ"/d k k t 81 % k

iSsipropiaoionOB en e l  IntO' 
rior.‘-Obligaciones deóOO 
peaetaB a l 5 por Í00........ l í ' Í C » / . k t » * ili'25 " / „

Gédnlaa pura la oon^truc- 
oión de la Neorópolia de 
pOO pBsetiia si 4 por too * k k » •

Bdinpréebito de liquidación 
de D e u d a s  y  Obras.— 
ObligaoioaeB de 600 pese­
tas al 4 V s  li^4. . . . . . SI‘i( % k • B5“/„ k k •

C4dnlas de ÜÜ^tpropiacio- 
nOB del Ensanche do 600 
pesetas aJ i  V i  lOO... 9 5 %

•
k ■ • ■ ■ •

Nuevoi
»IM TR IT O M TraB¿Ados. empadrona-

mientoH.

Centro............................................ 64 16
Hospicio........................................ 83 7

143 21
Buenavlsta..................................... 61 17
Congreso........................................ 73 3
Hospital ....................................... 46 11
Inclusa.......................................... 69 4
Latina............................................ 55 16
Palacio........................................ 139 30
Universidad................................... 63 21

La semana corriente...................... 798 146
Desde 1.” de Enero al 28 de Junio

de 1913....................................... 18 817 5 787

Total desde l.° de Enero al 5 de
Julio de 1913.............................. 19,615 5.933

For el Negociado 3.° (Policia Urbaiia).
D. José María López, cuesta de Santo Domingo, 17, pa- 

jerla.
D. Domitilo Ortiz, Blasco de Garay, 18, verdulería.
D. José Alonso del liío, Pelayo, 28, pescadería, 
ü. Federico Pinos, Jacometrezo, 26 y 28, instaiador de 

luz eléctrica. .
D. Rufino Canales, Cristóbal Bordlu, 4 provisional, 

vinos.
D. Antonio Dorado, Atocha, 84, solar, obrador de plan­

chado.
Sociedad Anglo Española Cooper, plaza de la Encarna­

ción, 3, depósito de máquinas.
D. Bernardo Cumplido, Tabernillas, 13, taller de sas­

trería. _
D. Rafael García, Los Madrazo, 15, Sociedad de Crédi­

to del Trabajo. _
Sres. Pan duro y Jiménez, Reina, 29 y 31, principal, 

sastrería.
D. Victoriano Rubio, Santa Engracia, 58, ultramarinos. 
D. Fernando Ardura, Fernando el Católico, 3, casquería. 
D. Angel Fernández, Marqués del Riscal, 7, despacho 

de leche.
Doña Carmen Ruízperalta, Jacometrezo, 50, principal, 

huéspedes. . _
D, Luis Nesfold Martínez, Conde Duque, 38, carpinteria. 
D, Marcelino Pardo, Emíiajadores, 83, café tupi.
D. Santiago Romero, Val verde, 33, vidriero.
Doña Angela Anglada, Alcalá, 107, ropa blanca.
D. Constantino Gallego, Fúcar, 6, muebles usados.
D, Dionisio Garrido, Santa Engracia, 89, fotografía.

Por el Negociado 4.° (Obras).
Alquilar: Matilde Diez, 17; Azcona, 3; Caraniuel, S: 

Pradillo, 1, 3, 5 y 7; camino alto de Vicálvaro, 20; Ilenia- 
ni, 6; Pechuáii, 3; Alonso Heredia, 25; Juan Pantoja, 13; 
Abadía, 2, y Doña Urraca, 11.

Construcción: Doña Berenguela, 19,
Ampliación; Castilla, 19, y  Artistas, 10.
Pozo negro: Castilla, 19, y Margaritas, 19.

Obras de merior cuantía.
Jesús del Valle, 4, y  Luis Véiez de Guevara, 9 y 11, 
Reformas: Ferraz, 58; Fuencarral, 5¡ Moiiserrat, 26, y 

Libertad, 23.

Por el Negociado S.° (Ensanche). 
Construcción de lincas: Lista, 11; General .^i'ramio, 4;
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Velázquez, 10, V¿ y  ¡4; Lucio del Viille y Ataúlfo, sin nú­
mero.

Obras de reforniíti Goya., 21 y  2;j; Don Ramón de la 
C]'uz, 19, y plaza de Chambeií, l l  y 13.

Obms de reparación; Hermosilla, 24; Bravo Muriílo.TS; 
Méndez Alvaro, 10; Don Ramón de la Cruz, 43; Jordán, 16, 
y Lozoya, sin número.

Revoco: Goya, 16; Lista, 25, y  General Lacy, tí, 
Oonstrueeión de cobertizo; Don Jíainón de la Cruz, 4.5. 
AIquilaj': Jordan; 23; Fernando el Santo, 4; Sandoval, 23; 

Almagro, 19, y Lucio del Valle, sin número.
Obras de saneamiento; Segovia, 29¡ Bárbara de Bra- 

ganza, 5, y  Prado, 2.

Por la Dirticcián de Fontanería Alcantarillas,
Limpieza y reparación de atarjeas, 12.

" Idem id, id. abriendo cala, 4.
Idem id. de pozo de aguas ciaras, 1,
Acometida á la alcantarilla tubular (presupuesto ante­

rior), 1.
Idem id. id,. I,
Idem do agua del Canal, 10.
Idem id. id, en extrarradio, l, ■
Idem id. de Santillana, 3.
Idem id, id, en extrarradio, 4,
Reparación de cañería, 8.
Idem id. en extrarradio, 1.
Total, 46.

Libros recibidos en la Biblioteca municipal.
Remisión del limo. Sr. Secretario de la Corporación;
Accidentes del trabajo. Estadística de los..... ocurridos

en el año 1911 —Madrid, 1913.
Aguinaga (Ramón de). Canal de Isabel II. Memoria so­

bre el estado do ios diferentes servicios en 31 Diciembre, 
1911,—Madrid, 1912.

Anticipo del Estado de dos millones de pesetas. Cuentas 
y balancea correspondientes al año de 1912, Ayuntamiento 
de Madrid.— Madz-íd, 1913.

Ayuntamiento de Madrid. Cuenta definitiva del presu­
puesto municipal correspondiente al año de 1912,^Ma- 
di'id, 1913.

Ayuntamiento de Madrid. Lista de los Sres. Asociados 
en 191,3.—Madrid, 191.3.

Bulletin de la Société Khedlviaie de Géographie, V II 
número 11.—Le Caire, 1912. ’

Bulletin mnnieipa! déla Ville de Paris.—París, 1912.
Canal de Isabel II. Presupuesto de gastos para el año 

191,3,—Madrid, 191,3,
Centenario (El) de las Cortes de Cádiz. Las ñestas de las 

lápidas conmemorativas y  decorativas de San Felipe de 
Nerí. 1812-1912.—Notas descriptivas.—Madrid, 1913.

Colección Legistatíva de España. Jurisprudencia crimi­
na], (De Julio á Diciembre de 1897 y de Julio á Diciembre 
de 1898).—úlíidrid, 1897 y 1898.

Colección Legislativa de España, Legislación y disposi­
ciones de la Ad minis tracción central. (De Julio k Diciem­
bre de 1891, de Julio á Diciembre de 1892 y de Enero á 
Junio de 1899).—Madrid, 1898 y 1899.

Compañía Madrileña de Urbanización. Memoria, Ma­
drid, 1912.

Contratos administrativos vigentes en 191,3, Ayunta­
miento de Madrid, —Madrid, 1913.

Cuba (República de). .Secretaría de Hacienda. Industria 
azucarera. Zafra de 1909-1910 y 1910-1911.—Habana 1913,

Elaboración y  venta de pan. Disposiciones relativas á 
la...,,, y regulación de su precio. Ayuntantamieiito de Ma­
drid.—Madrid, 1913.

Exposición Internacional Canina, 1913. —álarlrid, 1913.
García Molinas (Francisco). Expediente instruido por

el Ex cm o. Sr. primer Teniente de Alcalde D....., contra
el Ingeniero Director de Vías públicas D. Pedro Núñez 
Granés.—Madrid, 191,3. ■

Ilereza y Ortuño (Antonio). Estudios sociíUes. Evolución 
de los partidos políticos españolea.—Madrid, 1913.

Institución municipal de puericultura. Reglamento, 
Ayuntamiento de Madrid.—Madrid, 191,3.

Lizeano (Policarpu), Defensa contra ei cáncer de la ma­
triz.—Madrid, 1913.

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1913.

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS  

p r e s u p u e s t o  0 «

Hasta e] 38 

de nTunio de 1&13.

riel 28de Jnnio al 

6 de Julio de IdJíJ.

Total de lugreeoi 
basta el 5 

de Julio da IQIJ.

PKARTA3 PKSRTAS F>:s i:tab

1." Propios........................................ QO A71 <QO 118
y»

65.946*56
2.640'60

38.637‘84 
3.007 75 

3,162,032'22 
14.596‘49 
1.250 

,--0'90 
7;l 872'20 

598.918‘06 
n.7,56.496‘65 

298.125*34

2, “ Montes..................................... .
3. ® impuestos........................ 5.273

6.934.54IGS 
32,S53'60 
2,375
1 ‘»fiQ'AO

Jo.Diy «4
3.007‘25

4, ® Beneficencia.................................
5, ® Instrucción pública.............

Do
n.955'89

6,® Corrección pública............. ..................... i >

7.® Extraordinarios,............................ 398.916‘5S
t

8.® Resultas................................ ¿u U

9.“ Recursos legales para cubrir el déficit.................... 24.764.974'53 
1S5 900

nyo.vio Ub 
10.811.45379 945.043'4610.® Reintegros.............................. ¿yo.Izo j4 >

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. ...
32.505.68178

»
14.93.5,238̂ 33

Í7.1I5‘97
:.013.74S'62 

475'16
15.948.986*95 

i 7,591‘13-

'roTAL DZ INGRESOS FORMALIZADOS.............. 32.505.68178 I4.952.354'30 1.014.22378 15,9o6.578‘ú8

■'id
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PAGOS

1 PAGOS EJECUTADOS

CAPITU LO S
CRÉDITOS 

ant oriaadofl.

Hasta el 28 

de Janio de 1913.

Del 28 de Junio al 

5 de Julio del913e

Total de pagos 
hasta el 5 

de Julio de 191B.

PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

1 “ Gastos del Ayuntamiento..................... ............................. 2.793.668*36 I.202.622'S4 139.691*08 1.332.313*92
2 ° Policía de seguridad........................................................... 1.713.73.6*63 742.729*20 118.398*46 861.127*66
3 ® Policía urbana v rural....................................................... 4.81S.652'9.6 2.215.998*91 55.198*41 2.271.197*32
4 ” Itistruecióii pública............................................................ 9'17.176*03 334.206*32 40.520*49 374.726*81
5 “ Beneficencia......................................................................... 1.766.313*06 694.284*63 73.452*59 767.737*22
fi " Obras públicas................................................................... 4.357.464*90 1.794.333*41 39.738*88 1.831.072*29
7 ° Corrección pública.....................  ................... . ......... 456.860*81 189.320*74 8.000 197.320*74
8 “ Montes.................................................................. ............... » J

- » > %

9 “ Cargas.................................................................................. 13.796.391‘4 J 
881.685*58

! 6.997..686*39 880;889‘34 6.878.475*93
lO ” Obras de nueva construcción............................................ 233.837*19 844*25 234.681*44
ti “ Imprevistos.................................. ....................................... 150.000 57.953*50 22 57.975*50
12.“ Resultas............................................................................... > > 1 »

Pagos por devoluciones de ingresos.......................
3L729-837'7Ó

»
13.462.873*13

211.362*42
1.346.755*70- 

>
■ 14.809.628*83 

‘311.352*42

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l i z a d o s ................... 31.729.837*76 13.674.225*55 Í,346.7rx5‘70 15.020.981*25

BALANCE

PESETAS PESETAS

15.948.986*95
211.352*42

9 15.73^634*53

14,792.037*70

Idem líquidos......................................................................................................

Pflprift pjprntarifis....... *.................* - .. * ......................* *. . .......................... 14.809.028*83
17.591*13

»Idem Hauidos......................................................................................................

945 596*83

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1913.

INGRESOS

C APÍTU LO S

CRÉDITOS

presupuestos.

PESETAS

i n g r e s o s  PORMAI IZADOS

Hasta el 2*2 
de Junio de 1913.

PESKTAÜ

Del ® al 29 
de Junio de 1913.

PESETAS

Toti I da ingresos 
hasta el 29 

do Junio do 191S.

PESETAS

1. ** rontribuciones y recargos............. -..................
2. “ Venta de terrenos..............................................
3. " Subvención del Ayuntamiento......................... .
4 “ Resultas............................ .........................................

4.971.476*41
32.866*23
3.946*38

1.202.527*65

26.329*48

2.140.649*05
12.602*55

688*25
2.237.467*56

181*30
19.040*01

>
9

9

>

2.739*51

‘2.140.649*05
12.602*55

688*25
2.237.467*56

181*30
21.779*32

5. “ Imprevistos y eventuales............ .....................
6. ** Reintegros.........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.......... ...
6.237.146*15

258*85
4.410.628*72

397*43
2.739*51

»
4.413.368*23

397*43

T o t a l  d e  i n g r e s o s  f o r m a l i z a d o s .................... 6.‘J37.405 4.41L026‘ Í5 2.739*51 4.413.763*66

PAGOS

CAPÍ3T1L08

CRÉDITOS

autorizados»

PESETAS

PAGOS ejecu tad o s

Hasta di 22 
de Junio de 1913.

PKSaTAS

Del 23 ai 29 
de Jiiuiu de 191B,

PESETAS

Total de pagos 
hasta OI^ 

de Junio tle 1913.

PESETAS

1. “ Gastos del Ayuulamieiito.......... ............................
2. “ Policía de seguridad................................................
3 “ Policía urbana...................................................................
4. *’ Obras públicas.........................................................
5. ** Cargas............................................................... . • ■ .

313.400 
149 902 
433.142*71 

2.981.067* 11 
1.289.182*41 

50.000

142,624*66
64.498*15

157.443'50
861.876*14
328.817*07

9

»

5.503* 11 
38.385*39 

209.408*43 
>

142.&'4*6ó 
64.4fS‘ 15 

162.94.1*61 
900.261*53 
538.2:5 50 

' »í." Imprevistos......................... ...............................................

Pagos por devoluciones de ii gresos.................... ............
5.‘236.6'44‘23

9
■ L555.459'52 

23.343*53
253.296*93

»
1.808.756* 15 

23 343*53

T otal d e  pagos formai.izados................... . . 5.23d.694‘23 1.578.803*05 253.296*93 1.632.099*98

 ̂u n ta m i í o  de
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BALANCE

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados.
Idem reintegrados. 
Idem líquidos. i

E x i s t e n c i a  e n  T e s o r e r í a ,

PESETAS

4.413.368'23
23.343*53

1.808.756*45
397*43

PESETAS

4.390.024*70

1,S08.359'02

2.581.665*68

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1913,

INGRESOS

c a p í t u l o s

CRÉDITOS

preBU-puestos.

PESETAS

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el S9 
de JtxTiio de 1918.

PESETAS

Del 30 de Jiinio 
al 0 de Julio 1918.

PESETAS

Total de ingtoBo» 
hasta el6 

de Jalio de 1918.

pesetas

1, ” Contribuciones y recargos..... ...............................
2. '* Venta de terrenos...................................... .............
S,** Subvenèidn del Ayuntam iento..........................................
4.“ Resultas...............................................................................

4.971.476*41
32.866*23
3.946*38

1.202,527*65

26’.329‘48

2.140.649*05
12.602*55

688*^
2,237.467*56

181*30
21.779*52 ’  36

2,140.649*05
12.602*55

688*25
2.237.467*.56

181*30
21.815*52

5. ” Imprevistos y eventuales.......................................
6. “ Reintegros.............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........

T otal d e  ingresos formalizados.................

6.237.146*15
258*85

4,413.368*23
397*43

36
>

4.413.404*23
397*43

6.237.405 4.413.765*66 36 4.413.801*66

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS

autorisAdoe.

p e s e t a s

PAGOS BJKCUTADOS

Hasta el 29 
de Junio de 1913.

P E S E T A S

Del 30 do Junio 
al 6 de Julio 1913

P E S E T A S

Total de pagOB 
huñta ei 6 

de Julio de 1913.

P E S E T A S

1. “ Gastos del Ayuntamiento...................................
2. " Policía de seguridad...........................................
3. ® Policía urbana............. .....................................
4. ® Obras públicas...................................................
5. ® Cargas,........................................ ...................

313.400 
149.902 
453.142*71 

2.981.067* U 
1.289 182*41 

50 000

142.824*66
64.498*15

162.946*61
900.261*53
538.225*50

»

23.849*49
18.010'0S
6.9.56*62

14.377*34
5.361*41
>

166.674*15
82.508*23

169.903*23
*J14.638'87
543.586*91

»6.® Imprevistos..................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos ......................

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l i z a d o s ..........................

5.236.694*23
>

1.808.755*45
23.343*53

68 554*94 
»

(.877.3n*39
23.343*53

5.236.694*23 i.832.099'98 68.^4*94 1.900.654*92

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líqu idos..............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados . . . .  
Idem líquidos..............

PESETAS

4.413.404*23
23.343*53

1.877.311*39
397*43

E x i s t e n c i a  e n  T e s o r e r í a .

PESETAS

4.3‘íO,060*70

1.876.913*96

2.513.146*74

Madrid 6 de Julio de 1913.—Ei Contador, Rafael Salaya.
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OBRA5 mUM)CIPñLE5
Obra» en ejecuniAn durante los días del 26 de Junio 

al 2 de Julio de 19Id.

A C E R A S

An’iaza, Bailén, Alcalá, San Roque, glorieta de Segó- 
vía; San Lorenzo, Manzana, Atocha, Magdalena, plazas 
del Rastro y del Angel, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

EMPEDRADOS

Alcalá, Santo Tomé, Génova, Embajadores, Provisio­
nes, Espino, Santa Isabel, Seco, Escuadra, carrera de San 
Jerónimo, Doña Berenguela, Gravina, Pelayo, Don Quijo­
te, Montera, Fuencarral, San Millán, Magdalena, General 
Ricardos, Pardiñas, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

C A I I I  H o  s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas,

OBRAS HUEVAS

Aceras de cemento en el lado izquierdo de la calle del 
General Ricardos.

Su conservación.
MAQUINAS

TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretíllas y  carros de 
mano, astilado de toda clase de berramientas.

En el de cerrajería: calzado y aguzado de toda clase de 
herramientas y  reparación de cilindros compresores.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial,
En el de vidriería: varios arreglos.
Madrid i  de Julio de 1913.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dlar 
del 26 de Junio al 2 de Julio de 1913.

INTERIOR

Presupuestos, 2; permisos especiales de la Compañía del 
gas, 41; idem á la Cooperativa sElectra Sladrid», 4; li­
cencias expedidas, 11; partes diarios de calas abiertas, 7; 
asuntos tramitados, tí6; actas de replanteo y recepción, 1; 
oficios para recepción de materiales, 25; importe de las 
listas de jornales satisfechos en la semana anterior, pese­
tas lfi.124‘75; oficios al Presidente de la Comisión de Re­
formas Sociales, dando conocimiento de las altas y bajas 
de obreros enfermos, 7.

ENSANOUE

Asnntos tramitados, 31; actas de recepción, 6; citacio­
nes, 32; listas de jornales, 2; partes diarios de calas, 7; 
presupuestos, 3; importe de las listas, 13.322'75 pesetas.

Madrid 5 de Julio de 1913,—El Ingeniero Director, P, 
0., J. Alderete.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obi «* ejecutadas y en curso de e jecuc iÓ 7 i durante los dias 
del 25 de Junio al 7,“ de Julio de 1913.

COR AUMINISTRAOIÓN

Tuberías.—Reparaciones: plazas de la Cebada, San 
Francisco y Bilbao, puente de la Reina Victoria, cuesta do 
la Vega, Grupo escolar de Vallehermoso, Santa Engracia, 
López de Hoyos, San Andrés y Pacífico.

Fuentes,—Nueva instalación: cabecera del Rastro.
Reparaciones: plaza de Castelar, Pacífico, Almagro y 

San Andrés.
Absorbederos,—Nueva instalación: Don Ramón de la 

Cruz y  Velázquez. ,
Reparaciones: plaza de Bilbao.
Urinarios.—Reparaciones: plaza de las Descalzas y Sa­

lón del Prado.
Alcantarillas.—Nueva instalación: Colegios de Nuestra 

Señora de la Paloma,
Reparaciones: plaza de Oriente, Parque del Oeste y Em­

bajadores,

MECÁNICA

Arreglo de la máquina de Pozos Negros, y de la fuente 
de Sagunto; construcción de cerraduras de fuente y nudos 
para mangas. ,

FUNDICIÓN

Moldeado y fundición de piezas, y arreglo de tornillos, 

CARPINTERÍA

Construcción de carretillas; arreglo de retretes del Re­
tiro, y de una mesa.

PINTURA

Urinarios, Alcalá y  Marqués de la Ensenada, y fuen­
tes, distrito de Chamberí,

VIDRIERÍA

Arreglo de tubería de viaje, bajo Abroñigal, y grupo 
escolar de Vallehermoso; fuentes, Sagunto y  Santa María.

. CERRAJERÍA

Colocación de cubierta de urinario, Fuenteeüla; tomas 
en zanja, Pacífico; arreglo de fuentes, plaza Mayor, Isa­
bel II, Cruz Verde, Ventura Rodríguez y Arriaza.

CANTERÍA

Colocación de absorbedero, Velázquez; construcción de 
un buzón y colocación de tapa. Humilladero; colocación 
de fuente, Pacífico; ensanche de un buzón, Drumen, y cons- 
truccióu de placas y tapas.

tíUARNlClONERO

Construcción de mangas para la bomba,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Galles vigiladas, 2,850,
Idem limpias, 247.
Objetos extraídos, 5.
Servicio de orden público, 4.
Idem judieial, 1,
Reconocimiento de atarjeas, 54.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NKOROS

Pozos solicitados, 94.
Idem extraídos, 149,
Metros cúbicos extraídos, 1,262.
importe, 874 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 60 pesetas.

Importan los jornales pagados en la tercera decena de 
Junio:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13.40G‘70 pesetas. 
Con id. al id. del Ensanche, 4.582‘65 id.
Total, 18.089'35 id.
Jladrid 2 de Julio de 1913.—El Arquitecto Director, 

José de Lorite.
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PARQUES Y JARDINES

Relación ih Ion frnbqjos verifica'ios durante lu 3ema7ia 
dei 23 ai 2f) de Jumo de 1913,

PA tU í im  I>R MADUII)

Macizos y segadores.—Siega de praderas y conserva- 
cióii de macizos en las zonas tercera y cuarta.— Planiación 
y conservación de macizos en las zonas primera y segun­
da.—Conservación de los jardines de la estatua de Espar­
tero y cementerio de Nuestra Señora de la Almádena,— 
Adorno de la glorieta de la estación del Norte para la 
inauguración do la estatua de los Chisperos.

Estufas.—Riego, plantación y sacando estiércol de las 
cajoneras.—Roza y  limpieza,

Semiileros.—Riego, iimpieza y conservación de ios mis­
mos —Riegos del testeraje. —Cava y reza de cuadros.-Vi­
gilancia.

Zonas 1,", 2.“-, 3.*̂  y  4." —Riegos de pie y con manga.— 
í ia iT Íd o  de paseos.—Limpieza de alcorques y regueras,—  
Tapado de arroyadas,-Escarda de cuadros de violeta,— 
Vigilancia en el basurero, —Conservación y aseo de los 
kioscos do necesidad.—Riegos nocturnos.—Recogida de la 
hierba en las praderas.

Obras y talleres. —Construcción de una cascada en el 
Parque del Oeste,—Colocación de caños pata riego de la 
calle de Goya,—Aguzado de picos. —Recorrido de alambres 
de cerramiento,—Armado y pintado de bancos de dos 
asientos.—Arreglo de mangas de riego y regaderas. —Idem 
de varias roturas en las zonas primera y segunda. —Cons- 
truccción de un buzóu y labrado de piedra para basas,— 
Limpieza de la toma do agua del canalillo.

Guardería.— Su servicio.

PASEOS T a r b o l a d o

. Rodadores.—Siega de praderps en varios jardines de 
Aladrid. ,

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos. — Recorrido de calas,—Vigilancia del servicio de 
arrastres.-Conservación de los jardines del Asilo 3e la 
Paloma y  Gobierno civil.

Sección volante de jardines,—Plantación en los jardines 
de la plaza de la Independencia y dei Rey.—Recorte y re­
corrido de jardines. —Vigilancia. '

Puente de Toledo.—Riego, roza, limpieza, terciado de 
plantas y limpieza de semilleros en el puente de Toledo, 
Sotillo, Canal y glorieta de las PirAmides.- Confección de 
estacas,—Apertura de alcorques y regueras en ei Canal.— 
Vigilancia.

Secciones 2.«, 3.", L"-, 5.“ , 6.“ , 7.“ y  S.'^-I.impieza 
de paseos.—Riego de arbolado.—Encauzado del río en el 
puente de Toledo,—Limpieza de paseos en ei Parque de 
Madrid.—Vigilancia,

Sección volante de paseos.—Encauzado del rio en el 
puente Toledo,—Riego, roza y limpieza en ios viveros del 
mismo,—Vigilancia,

Viveros-— Roza, rifgo, entrecava, injerto y poda.— 
Limpieza de paseos y cuadros.— Vigilattcia en los Viveros 
y Monclou. ■

Parque del Oeste,:—'J'ranspot te de basuras y arena, ~  
Picado de tierras.— Limpieza de rias y paseos—Siega, rie­
go y recorte de praderas.—Allanado y enarenado de pa­
seos,— Vigilancia.

Deiiesa de Ainaniel, —Riego, roza y limpieza, -  Vigi­
lancia. ' ■

Secciones volante de Ensanche, eventual de jardinei'ía 
y ohi‘as ile reformas.—Encauzado del rio en los viveros del 
puente de Toledo. —Siega de praderas, —Recorrido de ca­
las,—Vigilancia.

Guardería—Su servicio.
Madrid 4 do Julio de lí)13.—El Jardinero mayor Jefe 

del servicio P. E., I.orenzo Hernando

BDIEICACIONES Y JUNJ’A CONSULTIVA

SnrvicAos prestados por la sección de !a Brigada de Obreros 
Bomberos del ‘¿2 al 28 de Junio de {913,

Obras en ejecución; noeva Casa de Socorro del distrito 
del Hospicio (Augusto Figueroa, 43 duplicado), obra de 
pintura; Asilo de la Paloma (pabellones), obra de albañile- 
ría y carpintería de armar; Escuelas de Aguirre, obra de 
carpintería de taller; Nicolds María Rivero, obras de de­
rribo; Sandoval, 5 solar, obras de derribo.

Servicio de guardas; Asilo de la Paloma; taller de la 
Brigada, Augusto Figueroa, 43 duplicado y Nicolás Maria 
Rivero, 4.

Ordenanzas; ofleinas de la Brigada y Obras,
Madrid 4 de Julio de í 913. — El Arquitecto decano, Pe­

dro Domínguez Ayerdi,

Asuntos despachados en la semana.

Í'EKCESA s e c c i ó n  d e l  i n t e r i o r

Licencias de construcción: Lozano, 16; Gómez Ortega, 
número 22 provisional y Belén, 7 y 9.

Idem de reforma y reparación; San Mateo, l.ó duplica­
do; Pilar, 39 y Barbiéri, 23,

Licencias de revoco; Justiníaiio, 4 ÿ Santo Tomé, 2, 
Licencias de apertura y obras en establecimientos: cos­

tanilla de los Capuchinos; Alcalá, 4,3 duplicado-, Hortaleza, 
número 66; Barbiéri, 1; Santa Bárbara, 2; Marqués de 
Valdeiglesias, 2 y Peligros, 2. '

Asuntos varios;]
Partes de dirección de obras, 1,
Certiflcaciones de andamio, 1,
Reclamaciones por impuesto de inquilinato, 2. 
Denuncias por revoco, 14.
Idem poi- inaías condiciones, 1.
Estabulado de cabra, 1.
Reconocimientos, 47.
Oficios, volantes y B. L. M., 22,
Madrid 4 de Julio de 1913.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.
QUINTA SECCIÓN 

Expedientes informados, 18.
Reconocimientos practicados, 14.

 ̂ Madrid 3 de Julio de 1913—El Arquitecto de la sec­
ción, Alberto Albiñana.

. PRIMERA SECOIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cnerdas, trabajo de campo, 3.
Expedientes de tira de cuerdas, 6.
Idem para obras: eonstrucción, 5,
Idem id. de ampliación, 2.
Idem id. de reparación y reforma, 6 
Idem id. de revoco, 2,
Partes de zócalo de cantería, 4,
Idem de planta baja, 5.
Idem de alero, 4. .
Idem de dirección de obras, 5.
Expedientes para alquilar fincas, 5.
Idem por denuncias, 6,
Idem para establecimientos industriales, ñ.
Idem para motores, 2.
Idem reclamando exención de pago por arbitrio de 

solar, 1,
Trabajos de delineaeión, H.
Reconoeimietitos, 34.
Coiniinieaciones, volâmes v B, Ij. M., 10 
Total, 113. ‘
Hoi-as en trabajos de campo, 12.
Madi'id 3 de Julio de 1913,— El .Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.
SEGUNDA SECCIÓN 

Tira de cuerdas, 2.
Ri ctiíicación de superficies apropiables, 2,
Trabajos de delineaeión, 8.
Obras nuevas, 2.
Idem de ampliación, 3.
Idem de reparación, 5,
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Vallado de"solar, I.
Revoeo-s, 4.
Licencias da alquilar, 2,
Partes de reotiflcación de obra, 2,
Idem de dirección facultativa, 6.
Instalación de motores, 2.
Denuncias, 5.
Establecimientos industriales, 9. .
Estabulación de reses, 4.
Incidencias, 3.
Comuiiicaeionee, volantes y B, L M., 14.

■ Reconocimientos, 31,
Madrid 3 de Julio de 191.3, —El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael líipoHés.

POUCIA_URBftNñ
Relación de los jornales acreditados tlurante el mes de 

Junio, con expresión de los servicios prestados por el 
ramo de Limpiezas y Riegos,

HUMEDO
JORNALES

Pes^td».

Listeros.......................................... 118 354
Ordenanzas..................................... 59 177

2.227 6 681
Barrenderos..................................... 12.485 34.333‘75
Ayudantes.........................  ......... 4.027 10.067‘50
Llaveros............... -................ ..... 4,006 7.010'50
Maquinistas........................... . .. 88 440
Fogoneros....................................... 53 159
Mayorales....................................... Í18 413
Porteros........................................... 119 297'50

89 222‘50
Guarda de la Quinta deSau José.. ,. 30 75
Mozos de cuadra............................. 116 290
Conductores de carro.................. ., 2.156 6.468
Operarios de talleres. . , ................. ; 396 1.267‘25
Suplentes de barrenderos................ 873 2.400'75
Idem de ayudantes.......................... 235 587‘50
Obreros enfermos............................ 615 1,653‘75

Total................... 27.810 72,898

Número de carros de basura conducidos á los vertede­
ros; Vellones, 2.854; Parque del Oeste, 969, Total general 
de carros, 3.823.

En los talleres de carretería y guarnicionería de este 
ramo, se lian arreglado carros, carretillas, aparejadas, 
mangas, cogedores, etc., etc.

A diario se prestó el servicio de barrido y recogida de 
basuras, como igualmente ei riego con cubas y mangas y 
lavado de las vias asfaltadas.

Para el racionamiento del ganado de este servicio, se 
lia adquirido 3.180 raciones de cebada y paja, con un peso 
total de t.5,900 kilogramos, y 25.460 ídem, respectiva­
mente.

DiREOCION DEL ALU.VIBRADO PÚBLICO

OABINKTIÍ FOTOMÍiratOO

Servicio de comprobación del gas del ahinihrado público 
durante los ditis dd 26 de Junio al 2 de Julio.

Número de experimentos practicados.................. 15
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97‘ 18 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa {para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 99‘96
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las inedias, litros..................... ..............  98'19
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  22‘0
intensidades parciales extremas obtenidas (para 

logramos de aceite), mínima, litros................ 24‘Ü

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante ios experimentos, máxima, mi­
límetros............................................................  61

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, inínim, mi­
límetros............................................................. 59
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufri­

do alteración, lo que indica que el gas no contenía hidró­
geno sulfurado.

Madrid 2 de Julio de 1913.—El Jefe del servicio, J. Gar­
cía Tejero.

Rajas naturales ociírí'ííicís en el ahtmbrado públ ico durante 
los dias del 28 de Junio al 2 de Julio de 19ÍH, denuncia­
das por los Inspectores e^icargados de la vigilancia de 
este servicio, .
Distrito del Centro, 162 horas y 30 minutos; Hospicio, 

255 horas; Chamberí, 7 horas y  30 minutos; Bnenavista 
y segunda zona, 792 horas y 30 minutos; Congreso, 244 llo­
ras y 30 minutos; Hospital y tercera zona, 137 horas; In­
clusa, 249 horas y  45 minutos; Latina, 89 horas y 30 minu­
tos; Palacio, 283 horas; Universidad y primera zona, 463 
lloras y 30 minutos. Total, 2.684 horas y  45 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las ocho y quince minutos de 
la noche, hasta las tres y cuarenta minutos de la mañana, 
durante los citados dias.

Denuncias y Vicios prestados por los Ouatdias munici­
pales en los días del 28 de Junto al 4 di Julio de Í9Í3.

n X N D N O I A S

Distritos, del Centro, 144; Hospicio, 77; Chamberí, 81; 
Bnenavista, 61; Congreso, 26; Hospital, 89; Inclusa, 82; 
Latina, 40; Palacio, 96; Universidad, 63. Tota!, 759.

SERVICIOS

Distritos: del Centro, 24; Hospicio, 17; Chamberí, 14; 
Buenavista, 8; Congreso, 19; Hospital, 12; Inclusa, 18; La­
tina, 10; Palacio, 1; Universidad, 5. Total, J28.

Al quemadero; por el personal del distrito déla Uni­
versidad, una vaca y dos terneras.

Swrví'cio.'í prestados por el Cuerpo de Bomberos , durante 
la semana del 26 de Junio al 2 de Julio 1913.

Incendios.—Día 27, Blanca de Navarra, 1; se recibió el 
aviso á las trece y quince minutos, y se terminó á las trece 
y cincuenta minutos; consistió en hollín de eliiiuenea.

Día 27, Almagro, II; se recibió el aviso á las quince y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó á las diez y  seis y 
veinticinco minutos; consistió en la misma causa que el 
anterior.

Día 27, Corredera Baja, 12; se recibió ei aviso á las 
veintidós y quince minutos, y se terminó á las veintidós y 
treinta y cinco minutos; consistió en quemarse el carbón y 
trampilla de una carbonera de cocina.

Día 27, Martín de los Heros, 2; se recibió el aviso á las 
veintitrés y cincuenta minutos, y. se terminó á los veinte 
minutos; consistió ei siniestro eii fundirse cables de luz 
eléctrica.

Día 28, Cadarso, 14 y 16; so recibió el aviso A las veinti­
trés y cinco minutos, y se terminó á las veintitrés y  veinti­
cinco minutos; consistió en quemarse varios cajones y paja 
existentes en un gallinero.

Día.29, GnzmAn el Bueno, 31; se recibió el aviso A las 
nueve y cincuenta minutos, y se terminó á las diez y ciii- 
cuenta minutos; consistió e! incendio en quemarse parte de 
la cubierta de una casa.

Día 29, en ia misma calle y  número que ei anterior; se 
recibió el aviso á las diez y seis y cincuenta y cinco minu­
tos, y se terminó A las diez y siete y cuarenta minutos; 
consistió en quemai'se una pequeña cantidad de cañizo.

Dia 29, Embajadores; se recibió el aviso A las veintiuna 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó á las veintitrés; 
consistió el servicio en el liuudimiento del pavimento y 
subsuelo, y extracción de uu hombre.

Día 30, Corredora Alta, 25; se recibió el aviso A las 
veinte y  cuarenta y cinco minutos, y se terminó A las
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vtjiriLiUüS y quince minutos; consistió en quemarse la por 
tatla (le una tienda.

Día I,“ , San Nicolás (ifrlesia); se reciliió el aviso á las 
veintidós y veinte niiimloa, y  se tcnnínó A las veintidós y 
cuarenta minutos; consistió en (inemarse las maderas de la 
aniiadura del tejado.

Día l.°; á las doce y treinta minutos de la madrugada, 
de orden superior, salió personal y material de este servi­

cio en tren especial en dirección á Avila, de donde se recla­
maba auxilio para extinguir un incendio. Concurrió el per­
sonal y material del primero y segundo Parque.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas per el Ar­
quitecto Jefe, 5; ídem id. por los Jefes de zona, 15; idem 
ídem por loscapafaces, l l .  Total, 31.

Madrid 3 de Julio de Í913.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALD IA

JiífWojíi eeitií)rodf»t, vinitas girtidaa y comisos verificados en los días del 28 de Junio al 4 de Julio de 1913.

D I S T R I T O S
miLii

(tnltt. Dmpltlo. Chini bit i. Soiiiilsls. tOlíteso - nospiiii. IioIdíi La lint. Paliíit. lilitrildal

Denuncias,
F’or infracción de las Orde­

nanzas Municipales........... 57 > > * 15 72

12

9

Por Idem id. y dé las disposi 
cienes do la Alcaldía Presi 
dencia sobre elaboración y 
venta de pan................. ... 12 >

Por Idem id. de la ley de! Des 
catisn dominica!................. > » > 9 > > 9 9 > >

Totalrs............ » » > 9^ 69 • 9 9 > 15 84

Juicios.

Multados............................... » » 60 > 9 9 9 40 too
Apercibidos ......................... > 9 » 9 4 9 9 9 9 9 4
Sobreseídos........................... > 9 I ' 9 i 9 9 9 9 12 13
Al Juzgado municipal............ r 9 > > » 9 9 9 9 * *

Al apremio..........................
Penaientes............................

y

»
9

9
s

9

>

>

9

4
9

9

1
9

9

9

9

9

J

U 18
T o t a l e s ............................. t > » 69 * 9 > * 66 135

Importe de las multas impues­
tas, pesetas........................ » % > 9 161 > 9 > » 55 216

No se ha celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía, de Chamberí.
No se ha recibido datos de las del Centro, Hospicio, Hospital, Inclusa, Latina y Palacio.
Por la Tenencia de Alealdia del distrito ¿e Chamberí, se ha decomisado ‘25 kilogramos de pan.

BEfíEñCEMCIAC A S A S  D E  S O C O R R O
Servicios prestados en la semana del 28 de Junio al 4 de Julio de 1913.

FACULTATIVOS

CUSE n i  SERVICIO
J 3 I S T E . I T O S

tgsliD. Datílilñ. ChanhHi. Giitatlili. tiiErssg. Ueijilial. iDi’ait. La II DI, Palitle. HalitriNad. TOTAL

Enfermos asistidosá domicilio.. ¡ 4 11 21 125 28 9 30 27 31 32 318
Idem en consulta general.......... 7 34 53 32 17 > 84 95 9 45 367
Idem en la especial de niños. .. > 1 9 9 9 9 9 9 9 9

Idem en la Idem de la vísta........ 9 > 9 » 9 9 t 9 9 9 9

Operaciones en la id. de la vista. 9 > * > 9 9 9 9 9 ’ * 9

Accidentes socorridos por los 
Médicos de guardia................ 107 66 80 f-2 • 63 9 166 126 52 78 790

Panos y abortos asistidos........ 1 9 2 2 2 9 6 1 » • 14
Vacunaciones.......... ................ » 9 > » 3 9 ) 9 > > 3
Revacunaciones................................. > 9 » > 4 i ) 9 r 1 4
Reconocimiento de enajenados.. í 1 > 9 1 > 9 9 9 3
Idem de cadáveres............................. 1 t « ~  » * * » ' *

T o t a l .............................. 121 113 156 211 HS » 205 249 Si 155 1.501

- N i ;-v
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ADMINISTRATIVOS

NUMERO DR PERSONAS SOCORíiTDAS POR DISTRITOS

cLim H lií; RiBucioii cMctniiiii
Cetire. Bsipldii. ChiBiberi. Btmilda. CtDireti. Biipllil. IdiIeii. Liilni. PiImí«. Ddttnliil. J OTa L

Medicinas............................... 11 45 224 3ó 3b • 135 122 141 89 840
Sanguijuelas.......................... » 7 è > y > » y > *
Aparatos ortopédicos............... > 1 4 y i > 1 4 1 1 13
Leche de vacas........................ ) 6 y 6 14 > 6 4 * y 3t>
Pensiones de lactancia............ > » 1 y 36 ■ 5 6 560 y b07

1 Pan..................... 12 22 21 42 y 22 70 5 y 195
l Carne.................... 12 22 21 42 y 70 6 y

1 Tocino..................
Víveres,. I Bonos especiales de

» 12 L'2 21 42 7 22 70 6 y 19-5

J comestibles......... » » > y y > > 1 > y *
I  Bonos metálicos .,., ? * » a y » fr > y y y

[ Garbanzos.............. > 12 22 2! 42 > 22 70 6 y 195
Carbón...................................... » 12 22 21 y » > 70 6 y 131

( Envolturas........... . ) > y > y y y y p y y

1 Jergones................ » > > y y y y ) y

» ■ » y y 1 y y y > •
1 Mantas................. • p > y • » y y y • >
1 Mantones,.............. » ? y y > > y y 1 > y

Hopas... ( Camisas............... » t y y 1 * y y » y y

1 Toquillas................ * » y y y y y y y y y

1 Chalecos de Bayona > » y y y y y • y y *

1 Bufandas............... ? ■ y y y y * 1 y y

1 Camisetas.............. » 9 y y y y y • 1 > y

\ Almohadas............. > y y y y y y y * » y

T o t a l .................. 11 112 1 338 147 255 y 235 486 732 90 2.407

S A N J p a D

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DË SALUBRIDAD Ë BIGIüNE

Remmen de los trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes de la fecha.—Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva constrae 
clón, 53.

Idem en id. de reforma, 28.
Idem en id, de licencias de alquilar, 32.
Idem en id. de obras generales y parciales de sanea­

miento, 130.
Idem de id. solicitando placas de Salubridad, 163.
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones 

antihihiénicas, 18. ■
Cei tiñcaciones expedidas, 102.

Comunicaciones dirigidas al Exorno, Sr. Alcalde Presi­
dente, 4.

Placas de Salubi idad concedidas, 102.
Visitas de inspección giradas, 2.33. ■
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación drl Bando sobre higiene urbana, 563.
Citaciones verificadas, 468.
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado previo pago en la Admi­

nistración de Propiedades, 16.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en 

la Dii'ección del Canal de Isabel II, 301.
Informes en expedientes sobre condonación de multas, 8,
Suma, 2.229.

N o t a . Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 7:361.

Madrid 30 de Junio de 1913,—El Secretario, F, Mon­
taldo.

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Dtírnckoíí rtícaudados por estancias de ganado y expedición de gxUas.

P E R I O D O S

C L - A . S E S  Ü E  G t - A I S T A I D O  '
IM P O R T E

PKSKTAS

V acuno.

.4 OMá ptat.

R astras  
do idam . 

A  0‘ 10 ptm .

C aba lla?. 

A  0*15 ptas.

M ulsr,

A  O'IB p to ».

ÁBual.

A  O'lü ptas.

C A U B Ó S  

A  O'St fitnl.

Fra«btt da 
tiro 1  irrittre 

A  S pin».

g u í a s

A  I 'dO p ío »

D ía  25 d e  J u n io ....................................... 156 18 y > y y y y 2 5 ‘ 20

D ía  26 ............................................................ 202 15 30 104 89 14 1 70 '80

D ía  27 ............................................................ 92 12 » » • y y y 15

D ía  28 ................................................... .. 67 9 y > y y > > :0 '9 5

D ía  29 ............................................................ y y y y y > » > »

D ía  3Ó............................................................ 192 31 > y y > » y 31*90

D ía  d e  J u l i o ...................................... 157 28 y > y y y y 2 6 ‘ 3.5

T o t a l ................................. 866 1 !3 30 101 S9 14 l 3 180-20

I i
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ADMINISTRACION DKl I>OS MATADEROS MUNICIPA1,ES

Réc.audnc.ión por deveci>of> de degüello, precio del ganado, eic., en la semana del 25 de Junio ni 1° de Julio de 1913
g su comparación con igual pe^dodo del año anterior.

t i t « «  D B 4 0 L L 1 D 4 I  S tr  L 4  i J t N á t U

r f f  IB D A t .  r i t i o D B  n u t .  L N T i r l l O i  

1 9 1 3 .................................................... .......................................

J K - E S B  8 I S : I L O C 3 - i í . . A . I v í t O S i t t a s s ü o t  

T U  d e s t i n o

P e i e L a s
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1 1 . 6 2 5

1 K 7 0 4

L a U l i t .

*

•

M i .

»

T i t u . M i n i . J ' I A I f f t , l i t k i l t i . t i  t i l .

1 . 4 9 8 6 7 6
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2 2 1 . 6 7 B ‘ I
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> »

»
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*
■ 2 a '7 B

i
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8 5 . 7 5 1 1 6 . 2 1 2
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6 8 7 ,3 8 ^ 1 ^ 7
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I . S I O . 8 3 1 ' 4

3 . 5 1 3 ' 8

] , 5 0 G

1 . 8 6 7 , 5 0 1  

2  6 3 3 . 7 8 2

3 0 9 . 7 7 8 '7 0  

3 2 - 3 .0 1 0 '7 0
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t
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> S . Í 9 3  !

1 1 5  i 9 2 ‘ l iO , S B 9 * a

t 1 B .7 Ó 2 ‘ 9

2 . 3 0 7 '8  

« 9 7 6 .2 8 1 1 3 , 9 3 2

Precio del g a n a d o . pi'eciodel kiloíri'amo en la semana fné de T52 A 1‘73 pesetas el vacano y de 1‘40 A l ‘G0 el lanar. 
î í’ocedeHoÍH rtéí píírtctdo,— Do la provincia de Madrid, ü54 vacas; Astnidas, 180 terneras; Galicia, 141 terneras; Soria, 

284 vacas, 120 terneras y 1.690 lanares^ Sevilla, 461 vacas y 2.426 terneras; Badajoz, lOO vacas, 135 terneras y 2.425 
lanares; Toledo, 296 vacas y  2.860 lanares; Ciudad Real, 2.225 lanares. 

lieseeinulitizadas al quemadero.—Vaca, 1 y ternera, 1.

A R T Í C U L O S

UBimDO
4« ll 

fetetai.

UEacAso
Is

lalUOltTItTt

P^tstat.

EH

fe»9lai.

Lechugas, docena,- 0‘17 t 3
Leoteiae* ki]o, .......................... .. w 0*65
L i m ó n glento« . .......................... . 2‘50 i

Naranjas fd................................ . 4 3 *
Patatas, kilo.« « .................. . 0'13 » 0*17
Tomates, í , «., , . «. « ..................-, i . ,, , O'ló 3 >
Verduras. Id«.« ......... ................. *.......... 0'13 0*20 '

COBflUJSTlBLKS Y LÍQUíI>OS
Aceite« litro « . , « , , , « « « « « - , , « « « « . , « . . « « 1 1 , i » r20
Ai -Joliolj id, .«.«««*« ,.«  « ...... ..................« » 1
Cftrbdn de cok, k í lu ,« « , « , « , « . . . , , . . , , « , . . i 0*06
Oa bdn mineral^ Id . . « .................... «. «. « * O'OIB
CarbOu vegetal^ id ............................. . 3 O'U
Leche, litro. « ............................. « « «.. ... 3 O'BO
Petróleo, id, « « ................................. « « «. 3 O'fífl
Vino, id  . . «« « .......... ............ « « « , . « « ------ - » O'IO

VAhiOB
A z ú c a r ,  k i l o , . « .................. ............. «. 3 1*25
B a c a  aO} id « , . , . ,  1 1 1  .................... 1*45
Mnevott, c i e i i L O , . . . . . . » , ....... . - 9 8'75 3

.J abó  n , k i 1 o«.. « ............................ . V Q h

L i b r e t a  ................................... * , , , , , ........ «. > O'gs
P^n, p ie za  de k i lo .  , . « ................... « . . , « . , 3 C37
P a n  i r á n  0Ó3) p ie za  ......................... ............ • Ü'IO
P a n  de V i e n a  [7 pio?:aa en kilo ) ,  p ieza . « . i O'IO
P a n e c i l l o  de  200 g ra m o s  .. « ....... . ► « « ....... 3 O'IO

. - PRECIO MEDIO EN PLA21A
en los dias del 2.9 de Junio al_5 de Julio de 1913, de loi 

urtículoe que á cont.inuacióti se expresa:

UESGADO usbgadg

A R T I C U L O S 4g Is Otliit* bi UaatBDiei

f ité ia i. Pastar.

CARNES Y GRASAS
Carnero, kilo, < ................... ................... l ‘7o 1‘60
OborizosT doeena......... . ............... 3 ■ 3‘7o
Despojos de cerdo^ kilo«, .,«««......... . •
JamóVi id ................................ ................ 4'25 3'üO
Lomo^ id.................. « ...............« ........ p ,
Magro, id ........... ................ . » 3
UaiLteoa, id. ............. . > 2 * 2 0
reroern, (d .............................................. 2‘25 2‘10
Tocino, id ........ « « , . , , « .  ................... 2 2
Tocino en canal id«. ....................... ,
Vaoa, id.....................................« ............ 2 1‘ÜO

aves y cassa
Conejos, p a r ...................................... ..« > 2‘50
(Saltilia», uua«.«. « ,«,. . «, 3‘25 H'*2ó
Palominos, pa r ............. ................... «... 1*50 >
PatOB,ano................................................ B‘38
Pavos, id................................................. 5 >
PJohonea^ par. .....................*......... . rae *
PollanGOSi uno«« , « ......... .........................
Pollos, id«.. 2'25 ♦

PESCADOS Y UARiaCOS
Almejas, kilo. ................................. . 0‘80' 0*70
Anevilas, id ............................................ p >
Atún, id................................................... > 1-43
Basugoa. id .... ............ ............................ ri3 0*95
Bonito^ id« . , , , ■ i
Calamares, id ............................... . 0*50 3'75
Caracoles« id . ............................. ........... 3 •
Congrio, id ..............., « . . . . .................... 1‘90 1‘50
Corvina, id .............................................. a 1*50
Cigalaa, id ............................................... • *
Bacabeoho, id.......................................... p 2‘26
Langoataa, a n a ...................................... 4 3*25
Langostinos, kilo.. 1 6‘50
Longaadoe^ id , , , . . « « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3*6(1 3'75
üllbiliBa, Id.............................................. 2*75 8‘2-j
Uerluna, I d . ........... '........«. 1*55 1*70
Mero, id,,«. ........ ................................. 2̂ 68
Fájelos, id ...... ......................................... 2*25 1*33
Percebes, fd.. .............. ............................ l ‘7ó 1*23
Pescadilias. id . « . « ................... ...,.. .. 1*60 3‘13
Qaisqaillas, id.................................. . 3 >
Kape. id....................................... ......... 3 1
Salmón, id ............................................... 7*50 7‘7n
Salmonotos, Id....................................... 2*60 2*75
Rardluaa. id........................................... 6‘9C 0*05
Truchas. £d........«................................... 2‘7 5 3

LEOaUBRKSf FRUTAS Y VERDURAS
Arroz, kilo. ........................................... p
Coliñores, docena , ,, .  « ............ .
Frutas, kilo.. ....................................... Í ‘L0 o‘3a
G-atbansos, id .........«*.,«« '................. . -*
GnisantoS} id.,, ............................ 0*28
Judías verdes, id...... ............................ 0*45 p

Judias aeoas, id,. ...............................«, «, »* .

IL íti

fúMfftas,

CEMENTERIOS
I?iA«ín«cío;ífís desde el 24 al 30 de Junio de 1913 y en igual 

período del Quinquenio anterior.

CEHENTERíOS
INHU MACIONES

i»xa IVI« IVll IV I» Ì9ÌÌH

Nuestra Señora de 
la Almudena.... 334 351 191 244 ' 271 239

Sau Justo.............. 6 7 8 11 8 15
San Lorenzo......... 10 7 12 I I 6 8
Santa María......... 6 6 4 6 6 5
San isidro............ 3 3 2 3 6 2
Civil.............. -.... 2 5 2 n0 5 5
Británico.............. » » » y 9 >

361 379 219 278 302 ' 274

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu­
dena.................. 31 30 15 16 18 25

(V70 Imprenta Municipal

í a


